
 
 

                                                                                                                                        

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 28 AÑO: 2022 

EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ASUNTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
ORDINARIAS DE CABILDO NÚMERO 25 Y 26 DE LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÓN. 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, 
RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL 
MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022, ASÍ COMO SUS 
TRASPASOS DEL MES CONTENIDOS EN PÓLIZA P17886. 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA,  
RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EL ESTUDIO DE 
MERCADO Y PLAN DE NEGOCIO PARA EL PROYECTO DEL NUEVO 
PANTEÓN MUNICIPAL DE RIO GRANDE, ZACATECAS. 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, 
RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DE $92.000.00 (NOVENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), PARA LA COMPRA DE BOLOS, PARA 
SER DISTRIBUIDOS POR EL DIF MUNICIPAL DE RIO GRANDE, 
ZACATECAS. 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA, 
RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 POR EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL 2022 (PDCM) POR UN 
MONTO DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N). 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA 
RESPECTO A LOS PREMIOS DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A 
TODOS LOS BARRIOS Y COMUNIDADES DE RIO GRANDE, 
ZACATECAS, PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO “NAVIDAD EN 
MI BARRIO”. 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL INFORME FÍSICO 
FINANCIERO DEL MES DE OCTUBRE Y PÓLIZA PRESUPUESTAL 
P17186 Y P18242. 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESPECTO A LA APROBACIÓN DE LA ONCEAVA PROPUESTA DEL 
FONDO IV 2022”. 

ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO DE APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DE LA APROBACIÓN 
DE LOS REQUISITOS PARA LA CEDULA DE CONTRATISTAS Y 
PROVEEDORES. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 28 AÑO: 2022 

EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

ACTA NÚMERO 28 

O R D I N A R I A  

En la Ciudad de Río Grande, Zacatecas, siendo las once horas con cincuenta y nueve minutos 

del día primero del mes de diciembre del año Dos Mil Veintidós, reunidos en la Sala de 

Cabildo, los Regidores que integran el R. Ayuntamiento Constitucional 2021-2024, la  

LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA, Síndica Municipal bajo la dirección del 

C. LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA, Presidente Municipal de Río Grande, asistido 

por el LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Secretario 

de Gobierno Municipal, con el propósito de celebrar Sesión Ordinaria número VEINTIOCHO 

bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de quórum legal e instalación de la asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del orden del día. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de las actas ordinarias de cabildo número 25 y 

26 de la presente administración. 

5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente al mes de octubre del ejercicio 

fiscal 2022, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P17886. 

6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia,  respecto a la autorización para realizar el estudio de mercado y plan de negocio 

para el proyecto del nuevo panteón municipal de Río Grande, Zacatecas. 

7.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto a la autorización de $92.000.00 (Noventa y Dos Mil Pesos 00/100 M.N.), 

para la compra de bolos, para ser distribuidos por el DIF Municipal de Río Grande, Zacatecas. 

8.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto a la aprobación del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 

2022 por el programa de Desarrollo Cultural Municipal 2022 (PDCM) por un monto de 

$100,000.00 (Cien Mil Pesos 00/100 M.N). 

9.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia respecto a los premios de la convocatoria dirigida a todos los barrios y 

comunidades de Río Grande, Zacatecas, para participar en el concurso “Navidad en mi 

Barrio”. 

10.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos, respecto a la aprobación del informe físico financiero del mes de octubre 

y póliza presupuestal P17186 y P18242. 

11.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos, respecto a la aprobación de la Onceava Propuesta del Fondo IV 2022”. 
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12.- Análisis, discusión y en su caso de aprobación del dictamen de la Comisión de Contraloría 

y Participación Ciudadana, respecto de la aprobación de los requisitos para la cedula de 

contratistas y proveedores. 

13.- Lectura de correspondencia recibida. 

14.- Asuntos Generales. 

15.- Clausura de la Sesión. 

El señor Presidente Municipal CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO 

CÓRDOVA LONGORIA: Pues muy buenos, buenos días, casi tardes, eh bienvenidos a esta sala 

de cabildo regidores,  regidoras,  Síndico, Secretario del Ayuntamiento, a esta sala de cabildo 

para llevar a cabo la sesión ordinaria ya número VEINTIOCHO de este Republicano 

Ayuntamiento 2021-2024 de Río Grande, Zacatecas a continuación me voy a permitir darle  

lectura al fundamento Constitucional en el artículo 115 fracción I y II de la Constitución 

Federal, el artículo 119, fracción I de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, el 

artículo 48 fracción I, 49, 50, 51, 52, 58 párrafo segundo, 60, 80 fracción II, 81, 84 fracción IX, 

86 fracción I, IV y V, 87 párrafo primero y segundo 88, 89 y 100,  fracciones II, III, IV, XVII y 

XVIII de la Ley Orgánica del Municipio en vigor,  el artículo 11, 12, 21, 22, 24, 56, 57 fracción 

I, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70 del Reglamento Interior del Republicano 

Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, da principio a esta Sesión, para cual le solicito al 

Secretario del Ayuntamiento, sírvase pasar lista de presentes e infórmeme si existe quórum 

legal para decretar la instalación de la asamblea municipal, adelante señor secretario. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con su permiso señor Presidente, muy buenos días 

Presidente, Síndica, regidoras y regidores, me permito hacer el pase lista. 

PASE DE LISTA 

PRESIDENTE MUNICIPAL ASISTENCIA 

CIUDADANO LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA PRESENTE 

SINDICO MUNICIPAL  

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ 

ZAVALA 

PRESENTE 

REGIDORES  

CIUDADANO JACOBO ESPINO RANGEL PRESENTE 

EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE PRESENTE 

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ LEYVA 

PRESENTE 

CIUDADANA EVELYN ARRIAGA GARCÍA PRESENTE 

CIUDADANO CONTADOR MANUEL SAUCEDO CEBALLOS PRESENTE 

CIUDADANA HILDA MORENO PRESENTE 
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CIUDADANO BALTAZAR CAMPOS ESQUIVEL PRESENTE  

CIUDADANA LICENCIADA TANIA GUADALUPE ALONSO 

AGUILAR 

PRESENTE 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES 

PRESENTE 

CIUDADANA DULCE CRISTAL RAMÍREZ BONILLA PRESENTE 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH 

SAMANIEGO HERNÁNDEZ   

PRESENTE 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ 

MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 

PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA YANETT GUTIÉRREZ LUNA JUSTIFICADA 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Licenciada Yanett Gutiérrez Luna, Presidente me permito 

informarle a Usted y a los integrantes del Cabildo que la Licenciada Yanett Gutiérrez Luna 

tiene un justificante medico de tipo dental y me lo hizo llegar para justificar su inasistencia;  

y le informo señor Presidente que se encuentran 15 integrantes de este Republicano 

Ayuntamiento presentes, por lo cual ha lugar para declarar quórum legal de la asamblea. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias Secretario, nos ponemos de pie por favor, habiendo 

quórum legal para sesionar, me permito declarar formalmente instalada esta sesión de 

cabildo, siendo las once horas con cincuenta y nueve minutos de el día primero de diciembre 

del año 2022 y validos los acuerdos que ella emanen.  

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias continuamos, procedemos con el punto siguiente, 

Lectura y Aprobación del Orden de Día, le pido al señor Secretario dé cuenta del Orden del 

Día por favor. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con su permiso señor Presidente.  

ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de quórum legal e instalación de la asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del orden del día. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de las actas ordinarias de cabildo número 25 y 

26 de la presente administración. 
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5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto al informe financiero correspondiente al mes de octubre del ejercicio 

fiscal 2022, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P17886. 

6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia,  respecto a la autorización para realizar el estudio de mercado y plan de negocio 

para el proyecto del nuevo panteón municipal de Río Grande, Zacatecas. 

7.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto a la autorización de $92,000.00 (Noventa y Dos Mil Pesos 00/100 M.N.), 

para la compra de bolos, para ser distribuidos por el DIF Municipal de Río Grande, Zacatecas. 

8.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, respecto a la aprobación del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 

2022 por el programa de Desarrollo Cultural Municipal 2022 (PDCM) por un monto de 

$100,000.00 (Cien Mil Pesos 00/100 M.N). 

9.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia respecto a los premios de la convocatoria dirigida a todos los barrios y 

comunidades de Río Grande, Zacatecas, para participar en el concurso “Navidad en mi 

Barrio”. 

10.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos, respecto a la aprobación del informe físico financiero del mes de octubre 

y póliza presupuestal P17186 y P18242. 

11.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos, respecto a la aprobación de la Onceava Propuesta del Fondo IV 2022”. 

12.- Análisis, discusión y en su caso de aprobación del dictamen de la Comisión de Contraloría 

y Participación Ciudadana, respecto de la aprobación de los requisitos para la Cédula de 

Contratistas y Proveedores. 

13.- Lectura de correspondencia recibida. 

14.- Asuntos Generales. 

15.- Clausura de la Sesión. 

PROPUESTA A VOTAR. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias Secretario, no sé si haya algún comentario, regidores, 

regidoras, Síndico, si no hay participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del Orden del Día, sírvanse a emitir su voto de 

manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con mucho gusto señor Presidente, señor Presidente le 

informo que son 15 votos a favor por lo que se aprueba por UNANIMIDAD el Orden del Día. 
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SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, el siguiente unto es lectura, discusión y en su caso 

aprobación de las actas ordinarias de cabildo número 25 y 26 de la presente administración, 

una vez que se han enviado las actas de cabildo en mención y se han subido a la Gaceta 

Municipal como siempre lo hemos realizado en las sesiones de, de cabildo, solicito la dispensa 

de su lectura, no sé si tienen algún comentario regidores, regidoras. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si no hay me gustaría proceder a votar este, esta dispensa. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor de la dispensa sírvanse a emitir su voto de manera 

económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con mucho gusto, señor Presidente le informo que son 15 

votos a favor, así que se aprueba por UNANIMIDAD la dispensa de la lectura. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, continuando con el punto referente a la discusión y en 

su caso aprobación de las actas de cabildo ordinarias número 25 y 26 de esta administración, 

eh no sé si hay algún comentario. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si no lo hubiera ahora si pasamos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor de la aprobación de estas actas de cabildo 

mencionadas sírvanse a emitir su voto de manera económica levantando su mano, señor 

Secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con todo gusto, señor Presidente le informo que son 15 

votos a favor, por lo que se aprueba por UNANIMIDAD las actas de cabildo ordinarias 25 y 

26. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, (inaudible) en el punto numero cinco, es análisis, 

discusión y en su caso aprobación, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Vigilancia, 

respecto al informe financiero correspondiente al mes de octubre del ejercicio fiscal 2022, 
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así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P17886, se le concede el uso de la voz a 

la presidenta de la comisión de hacienda para que nos dé cuenta del dictamen en mención, 

adelante Síndico. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Buenas tardes señor Secretario, Presidente, regidores, regidoras de este republicano 

Ayuntamiento, procedo a la lectura del dictamen en mención, a la Comisión de Hacienda le 

fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud de Aprobación del Informe Financiero del 

mes de octubre 2022, así como sus traspasos en póliza P17886, presentado por el Contador 

Público Hugo Martínez Ríos, en su carácter de Tesorero Municipal; vista y estudiada que fue 

la solicitud de la aprobación del informe en cita, la comisión de Hacienda somete a 

consideración de este Republicano Ayuntamiento lo siguiente, cabe recalcar que la presente 

solicitud está sustentada en las siguientes motivaciones, eh el cual cumple con las normas 

técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable que 

es la CONAC y que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Zacatecas, la comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la 

Aprobación del Informe Financiero del mes de octubre 2022, así como sus traspasos del mes 

contenidos en póliza P17886, toma en consideración los siguientes aspectos: el presente 

informe es congruente con las políticas de racionalidad, eficiencia, eficacia y transparencia. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 

fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de 

Hacienda, nos permitimos someter a la consideración del Pleno lo siguiente: Acuerdo Único.-

se aprueba en todas y cada una de sus partes el contenido de la Aprobación del Informe 

Financiero del mes de octubre 2022, así como sus traspasos en la póliza anteriormente 

mencionada, así lo acordaron y firman los ciudadanos regidores, regidoras integrantes de 

esta Comisión de Hacienda.   

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL   

DE RÍO GRANDE, ZACATECAS 

PRESENTE 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 párrafos 

IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 fracción V y VIII, 87, 

88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la virtud de presentar ante ustedes el 

siguiente:  

DICTAMEN: 

RESPECTO AL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022 ASÍ 

COMO SUS TRASPASOS DEL MES CONTENIDOS EN POLIZA P17886. 

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la solicitud de Aprobación del Informe 

Financiero del mes de octubre 2022, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P17886, presentado por 

el C.P. HUGO MARTINEZ RÍOS, en su carácter de Tesorero Municipal. 

Visto y Estudiado que fue la solicitud de Aprobación del Informe en cita, la comisión de Hacienda somete a 

Consideración del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 18 de noviembre del 2022, el Tesorero Municipal de Río Grande, Zacatecas, C.P. 

HUGO MARTINEZ RIOS, presentó ante esta Comisión, para su análisis y aprobación la Solicitud de Aprobación del 

Informe Financiero del mes de octubre 2022, así como los traspasos entre cuentas presupuestales del mismo mes 

contenidos en la póliza P17886. 
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RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica del Municipio, 

corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando 

a su disposición el expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes de octubre 2022, así como sus traspasos del 

mes contenidos en póliza P17886, se sustenta en las siguientes motivaciones: 

1.- Que son obligaciones y facultades del Tesorero elaborar y presentar los informes financieros y los correspondientes 

presupuestos del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 fracción IV de la Ley Orgánica del 

Municipio. 

2.- Que la presente solicitud de Aprobación del Informe Financiero del mes de octubre 2022, así como sus traspasos 

del mes contenidos en póliza P17886, cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la Aprobación del Informe Financiero del mes de 

octubre 2022, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P17886, toma en consideración los siguientes 

aspectos: el presente informe es congruente con las políticas de racionalidad, austeridad, eficiencia, eficacia y 

transparencia. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II y 89 de la 

Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido de la Aprobación del Informe Financiero del mes 

de octubre 2022, así como sus traspasos del mes contenidos en póliza P17886, en los términos descritos en la parte 

considerativa del presente dictamen y conforme a los documentos adjuntos.  

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Síndico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda de este R. 

Ayuntamiento 2021-2024 de Río Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

Río Grande, Zac., a 18 de noviembre del 2022. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

NOMBRE FIRMA 

MNC. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 

C.  MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. YANETT GUTIERREZ LUNA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN” 
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CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Gracias Síndico Municipal, en los informes financieros de los meses 

pasados, en la discusión que se tenían en la comisiones se hablaban, se hablaba de temas de 

excesos de tema de alimentación, de tema de combustible, del tema del capitulo mil, eh, lo 

que hemos estado debatiendo es en este informe comenta la comisión, donde bajó el tema de 

alimentos, bajó el tema de combustibles, por ahí traemos el tema que se comentaba del 

capitulo mil, que ha habido, que todavía en esa parte no,  no se ha visto pues reflejado en este 

informe financiero que todavía nos falta pues todavía mas trabajo para poder pues que a lo 

que busca este gobierno, púes darle, darle más estabilidad sobre todo económica a nuestro 

municipio, eso pudiera ser un resumen pues de, del tema de las,  de este informe financiero, 

pero no sé si haya alguna otra participación para poder a, sobre el tema, adelante contadora. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: Si muy buenas tardes, con su permiso este compañera regidoras, 

compañeros regidores, señor Presidente, señora Síndico, señor Secretario, en efecto el día 

que estuvimos analizando este informe que se presenta el día de hoy a Cabildo, este vimos 
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que tanto en capítulo 1000, perdón 2000 como 3000, este púes se tomaron cartas en el asunto 

y se redujo este quizás no en los porcentajes que nosotros este, estábamos proponiendo, pero 

si vemos que el gasto se está moderando, desafortunadamente vamos al final del año y este 

pues los ingresos por captación del municipio ya no son también los que tenemos a inicio del 

año no, que será uno de los puntos que su servidora había mencionado en los estados 

financieros anteriores, porque ahí nos votaba ya que los gastos nos estaba superando, ya en 

este informe ese control ya se hizo, sin embargo este  yo si tengo un tema ahí en capítulo 

1000, ya lo, ya lo expondré en otra este sesión, con desgloses y con y con informes porque 

tenemos que ser cuidadosos, nosotros somos administradores de un recurso público verdad, 

este nos dieron la confianza la ciudadanía como ediles que estamos en este, en este 

republicano Ayuntamiento y con las facultades que la Ley Orgánica nos otorga, pues de 

supervisar, de verificar y de revisar,  por un lado no, entonces estará ahí pues al tanto para 

que vaya funcionando bien, porque se ve un panorama para el 2023 eh, pues no tan 

favorecedor en el tema financiero, hay que ser ahí muy cautos con los gastos y con el control 

también de los ingresos por un lado y por otro lado una recomendación que le hacíamos al 

señor tesorero y a su equipo de trabajo, es que trae por ahí unos registros en deuda pública 

a corto plazo que quizá no sean los reales, porque se vienen arrastrando de administraciones 

anteriores, entonces que él tome ahí este la referencia en la instancia pertinente, si es Función 

Pública o si es en Auditoria o donde tenga que hacerse, porque si no nos están reflejando 

cifras que no son reales y en un momento dado de que esta administración por poner un 

ejemplo, se continuara con el proyecto de BANOBRAS, pues BANOBRAS toma razones 

financieras de acuerdo a estados financieros y ahí vienen unos montos que no corresponden 

porque en realidad esa deuda no la traemos, están registradas, entonces era una observación 

administrativa, que la comparto con todos los demás compañeros que no asistieron ese día 

en la comisión, es contable, pero yo creo que es necesario hacerla señor Presidente y yo por, 

en este mes no tengo ninguna otra objeción para autorizar los informes de este mes, gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y en esta parte eh yo creo que debemos estar en la misma sintonía 

pues, la Síndico que preside el tema de hacienda, específicamente por el tema del recurso y 

del gasto que tenemos en la administración ¿y por qué? por lo que platique en la última sesión 

de cabildo, hemos estado haciendo un diagnóstico de cómo va esta administración y cómo 

van los demás municipios y hace meses hablábamos de como nosotros puntualmente 

estamos pagando por decir el seguro, el seguro y como veíamos que otros municipios no lo 

hacían y decíamos pero por que Río Grande si lo hace, pues ahora en las ultimas semana 

hemos visto que se han congelado las cuentas de varios municipios, es decir que si nosotros 

no somos cuidadosos con el gasto público, pudiéramos tener en un futuro muy, muy a corto 

plazo, pudiéramos tener esos problemas como los tienen los otros municipios, entonces 

tenemos que ser muy cuidadosos con el tema, sobre todo con el tema de gasto público y 

tenemos que ser muy, muy, muy para que no lleguemos a pasar lo que están viviendo 

nuestros municipio vecinos, entonces si me preocupa por ejemplo que a la fecha todavía hay 

municipios que todavía tienen congelada las cuentas y ya va un buen tiempo que no se ha 

podido solucionar, entonces pues bueno tenemos que aplicarnos bien en el buen uso del 

recurso público que tenemos, adelante regidora Nancy.  

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: Buenas tardes compañeros, buenas tardes con su permiso señor 

Presidente, nada más retomar el punto que acaba Usted de decir, en tema ahorita de la 

importancia del pago del seguro y lo dije en una anterior sesión, donde este, en cada comisión 

que tenemos en obra, pues de obras públicas, yo siempre refiero el tema del pago, porque 
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afuera la ciudadanía nos reclama el tema de que no hay tanta obra, de que no hay tanto, que 

no estamos haciendo tanta obra, pero volver a decir y que quede claro que se pagan 24 

millones de pesos al año del seguro y que gracias a que se paga, no estamos en las condiciones, 

lo acaba Usted de decir, de tener las cuentas congelada y tener un caos, que ahorita lo tienen 

varios municipios vecinos y que es muy importante que la ciudadanía lo sepa que, que por, 

precisamente por eso, por pagar y pagar tanto dinero, no estamos, no es que no hagamos 

obra, estamos haciendo obra con el recurso que se tiene, con lo demás que queda, todo por 

que estamos cumpliendo con lo que, ahora si lo que debemos de cumplir, es cuánto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Eh terminaría y ojala lo pudiéramos lograr, eh ojala que nosotros 

pudiéramos hablar, ojala ojala que lo pudiéramos lograr, de decir, de decir que cerramos el 

año, ojala que lo pudiéramos anunciar el cabildo, ojala que esa parte los invitaría pues a todos 

el cabildo, que ojala que el 15 de diciembre pudiéramos anunciar que estamos entregando en 

tiempo y forma los aguinaldos, que estamos con finanzas sanas, si y que estamos realizando 

obra pública y terminar con la gestión de los 30 millones de pesos extraordinarios, o sea si 

logramos decir eso el 15 de diciembre, creo, vuelvo a repetir que estamos del otro lado en 

este primer año, que esto no quiere decir que el 2023 vamos viendo como pinta el año eh y 

tiene que ser con mayor esfuerzo y con mayor sacrificio, ahorita, hoy en día y lo veo con mis 

compañeros, con mis compañeros de que se está batallando en obra pública, se está 

batallando en pago de trabajadores, se está batallando en pago de trabajadores, se está 

batallando en tema de seguro, se está batallando en una serie de problemáticas, pero si 

nosotros para el 15 de diciembre podemos anunciar esto que acabo de comentar, creo que 

pudiéramos decir que estamos del otro lado, entonces pero adelante regidor José Luis. 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor republicano 

Ayuntamiento: Buenas tardes compañeros regidoras y regidores, Síndica y Presidente, 

Secretario, un gusto saludarlos porque voy a participar mucho, pero esta vez nada más, ya la 

siguiente ya va a ser directo, mira yo pienso que una pregunta que le hacíamos ahí al, al 

tesorero, porque si se ha reflejado una baja en ciertos aspectos, que ya nos indica de que pues 

nos estamos situando en la realidad que viven los municipios, que vive Zacatecas, que vive 

México,  que es una austeridad total, nos estamos situando a eso y tenemos que situarnos en 

esto, si no esto nos va a conllevar a adquirir mucha deuda, entonces la pregunta que le 

hacemos nosotros al señor tesorero era, que como se veía esto mas delante, que si podíamos 

irlo ajustando mas y la respuesta es que si, entonces quiere decir que vamos a ir pues 

ajustando constantemente esta parte de las finanzas a lo que tenemos y a las necesidades 

básicas del municipio verdad, entonces es una gran ventaja que tenemos, esto es para abonar 

un poquito al comentario que hace aquí mi compañera regidora Lucerito, de que nos da gusto 

porque si veníamos batallando con esta parte verdad, ya varias, varios este meses, pero yo 

pienso que ya entramos en un camino donde se están haciendo los ajustes correspondientes 

y pienso que vamos avanzando de una forma muy objetiva. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.-

Presidente Municipal: Adelante regidor Salvador Rosales Mares. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias señor Presidente, buenas tardes Síndica Municipal, compañeras y 

compañeros regidores, coincido con los compañeros que me han antecedido en la palabra y 

en lo que hemos estado revisando pues, si hubo una disminución considerable en algunos 

aspectos que veníamos señalando, en el caso de alimentos pues una reducción casi del 50% 

en este mes de octubre, si, en esos alimentos es la partida que se utiliza para lo que es este 
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funcionarios pues y en la administración, entonces ojala que estamos viendo que si se puede, 

entonces ahora si es mantenernos, esperemos que sigamos en esa línea, como lo comenta el 

regidor José Luis, la cuestión de la austeridad, si, es importante, hay que analizar otro rubro, 

la parte del mantenimiento, la parte de refacciones es igual, tenemos que analizarlo porque 

traemos ahí bien elevadas esas, esas partidas y analizarlo, que conviene, si conviene a la 

mejor en su momento adquirir algunos vehículos austeros y no estar dándole mantenimiento 

constante, invirtiéndole a algunas unidades que la verdad pues ya cada vez va a ser mas el 

recurso que le tengamos que invertir para que estén en funcionamiento, entonces sería 

cuestión de analizarlo en esa parte y eh considerando lo que comenta Usted señor Presidente, 

que trataremos salir el año bien y el año que entra tendremos que aprovechar y optimizar 

mas el recurso, porque estamos esperando el adelanto de participaciones, es un recurso que 

nos va a llegar para salir el año, pero que el año que entra a lo mejor no vamos a contar con 

ese recurso, entonces si es importante, yo lo he manifestado y es cuestión de análisis de poder 

establecer las obras por administración, que valoremos esa parte, obras por administración, 

aquellas que podamos hacer con el personal que tenemos, tenemos personal con varias 

capacidades, con varias habilidades y eso nos puede ayudar a ahorrar, si estamos bien, con 

finanzas sanas o vamos en una estabilidad, pues si lo correcto es que optimicemos ese 

recurso, que hagamos más con lo poquito que tenemos o con lo que tenemos, es cuanto señor 

Presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Fíjate que en esa parte regidor, eh de mucho análisis y yo creo que esa 

parte en el presupuesto de egresos tendríamos que agregarlo y me sumo a ese comentario, 

en este, en este 2022 no tenemos una sola obra ejecutada como administración directa 

nosotros y creo que pudiéramos estar pensando en el 2023, si contemplar algunas obras de 

impacto, si, de impacto, donde las pudiéramos estar ejecutando nosotros para evitar el tema 

de, del, en este caso de una empresa que la pudiera generar, hay que buscar cuales pudieran 

ser para poderlas, con el mismo personal que tenemos, poderlas ejecutar, por ejemplo hoy 

en día creo que, le estamos pues aprovechando, yo así lo veo,  estamos aprovechando mucho 

eh lo está en la unidad deportiva, que so los soldadores, creo que ahora lo estamos utilizando 

y si visualizo, si utilizáramos así como en la unidad deportiva, algunas otras áreas, que ya lo 

tenemos en el municipio, bajamos el, el gasto y, y hacemos más, entonces no sé si con una 

empresa, con una empresa podríamos hacer una obra, pues en un descuido con esta dinámica 

pudiéramos hacer dos o tres en vez que, que pudiera ser una, entonces yo creo que si sería 

bueno ya irle pensando que pudiera ser como y la ley no lo permite, que algunas obras pueda 

ser de, y se le llama como administración directa, si puesta por administración, entonces yo 

creo que pueda ser una muy buena opción para 2023, entonces no sé si haya algún otro 

comentario, si no hubiera, adelante contadora. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: Ya nada mas para concluir, la anterior participación señor 

Presidente, por eso yo les pedía ahí al tesorero y a su equipo, que este, que pudieran ajustar 

a lo mas real el tema de la deuda, porque si bien es cierto en libros no son reales y aun así, es 

una deuda muy baja para nuestro municipio, Nancy ya lo expresó hace un momento, como 

otros municipios similares al nuestro, en habitantes y en presupuesto, pues tienen problemas 

tremendos de millones, de millones, dejaron de pagar obligaciones fiscales, seguro social, 

etcétera y afortunadamente el de nosotros no está en ese supuesto, nosotros estamos este, 

muy sanos en ese tema, entonces nada mas que el ejercicio de este gasto 2022 pues sea el 

referente para lo que también dice mi compañero regidor Rosales, este se pueda proyectar 

en un presupuesto 2023 pues algo más objetivo y este y que venga a ser de beneficio para la 
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ciudadanía, entonces definitivamente los números hablan, los números los tenemos que 

tener al día, para poder hacer una planeación correcta y este y pues que sea un mejor ejercicio 

de captación de ingresos y de ejecución de gasto para 2023 verdad, sería cuanto, gracias. 

PROPUESTA A VOTAR Y VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, si no hay alguna otra participación, quien esté a favor del 

punto número cinco sírvanse a emitir su voto de manera económica levantando su mano, 

señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 15 votos a favor, por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 
Presidente Municipal: Bueno siguiendo con el punto número 6, que es análisis, discusión y en 
su caso aprobación del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Vigilancia, respecto a la 
autorización para realizar el estudio de mercado y plan de negocio para el proyecto del nuevo 
Panteón Municipal de nuestro municipio de Río Grande, Zacatecas, se le concede el uso de la 
voz a la presidenta de la comisión de hacienda para que nos dé cuenta del dictamen en 
mención, adelante mi Síndico. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor Presidente, a la Comisión de Hacienda y Vigilancia, le fue turnado para su 

estudio la propuesta de realizar este estudio de Mercado y Plan de Negocio para el Proyecto 

del nuevo Panteón Municipal de Río Grande, Zacatecas, eh la propuesta pues fue realizada 

por el Colegio Estatal de Profesionales de Ciencia y Económica A.C., el cual tendrá un costo 

total de $240,120.00; a efecto de dar prioridad y poner en funcionamiento el nuevo panteón 

municipal de Río Grande, Zacatecas, es necesario contar con este plan de trabajo para la venta 

de los servicios funerarios, lotes de la última morada en el nuevo panteón municipal, puesto 

que se contará con diversos tipos y variedad en servicios, paquetes, por lo que se le solicita 

al Republicano Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, la autorización  para realizar el 

Estudio de Mercado. La propuesta se sustenta en las siguientes motivaciones.- La presente 

propuesta para realizar el Estudio de Mercado y Plan de Negocio para el Proyecto del nuevo 

Panteón Municipal de Río Grande, Zacatecas, es fundamental que se respalde con un 

proyecto,  la cultura mexicana se caracteriza por otorgarle un lugar especial a nuestros seres 

queridos después de la muerte, pues se considera que su recuerdo y celebración mantienen 

vivos a nuestros difuntos, por lo que al elegir el posible sitio de última morada se busca que 

se cuente con las mejores condiciones posibles y sabemos también que es necesario unirlo 

tradicional  con las condiciones de vida moderna, es necesario mencionar que la mayoría de 

los panteones municipales en México no tienen una población efectiva y su crecimiento 

depende de la demanda de la población fallecida, es por eso que el proyecto pretende la 

planeación estratégica del panteón y su administración por parte del municipio. Es por lo 

anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, 88 de la Ley 

Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda y vigilancia, nos 

permitimos someter a la consideración del Pleno lo siguiente: Acuerdo Único. - Se aprueba 

por unanimidad en todas y cada una de sus partes la Propuesta para realizar el Estudio de 

Mercado y Plan de Negocio para el Proyecto del nuevo Panteón Municipal de Río Grande, 

Zacatecas, propuesta que realiza el Colegio Estatal de Profesionales de la Ciencia Económica 
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A.C., el cual tendrá un costo total de $240,120.00; La forma de pago será 40% el día 19 de 

Diciembre del 2022, 30% el día 19 de Enero del 2023, y el 30% restante quedaría el pago el 

15 de febrero del 2023, así lo acordaron y firman los ciudadanos regidores, regidoras  

integrantes de esta Comisión, me gustaría también agregar Presidente algunos de los 

comentarios que se realizaron en la comisión y algunas de las propuestas, eh este proyecto 

tendrá una duración de once semanas y se pretende que se inicie en la primera semana de 

diciembre y para culminar el la última de febrero o primera de marzo, eh algunas de las 

propuestas también es que la encuesta durará de 5 a 10 minutos, será en un tema aleatorio, 

con personas mayores a 18 años, se destacará la cantidad en niveles de servicios y pirámide 

poblacional, se realizará todo lo necesario para el mejoramiento de los costos, habrá 

entrevistas a expertos y competencias, encuestas virtuales para el tema de nuestros paisanos 

y connacionales, se presentarán también los resultados y se le propuso a quien presentó el 

proyecto que presentaran la encuesta a aplicar a este cabildo, el proyecto consiste en un 

diagnóstico, en una investigación de mercado, en una investigación de campo, se va a 

segmentar el mercado y también se van a coordinar con el Arquitecto de Obras Públicas para 

que él mismo proporcione avances de los mapas, distribuciones, accesos y que se indique el 

tema, bueno que se dé a conocer también en la encuesta el método de transporte y si hay una 

posible construcción de un puente, se pidió también que las áreas involucradas que brinden 

eh, que brinden todas las facilidades para que se pueda llevar a cabo este proyecto con total 

éxito, al finalizar pues también se va a generar un convenio con el Colegio Estatal de 

Profesionales de Ciencia de Economía A.C para llevarse a cabo, es cuanto señor Presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO  
DE RIO GRANDE, ZACATECAS. 
P R E S E N T E. 
 
Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 

párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 

fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la 

virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

DICTAMEN: 

RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EL ESTUDIO DE MERCADO Y PLAN DE NEGOCIO PARA EL 
PROYECTO DEL NUEVO PANTEÓN MUNICIPAL DE RÍO GRANDE, ZACATECAS. 
 
A la Comisión de Hacienda y Vigilancia, les fue turnado para su estudio y dictamen la Propuesta para 

realizar el Estudio de Mercado y Plan de Negocio para el Proyecto del nuevo Panteón Municipal de Río 

Grande, Zacatecas, propuesta que realiza el Colegio Estatal de Profesionales de la Ciencia Económica A.C., 

el cual tendrá un costo total de $240,120.00 (Doscientos Cuarenta Mil Ciento Veinte Pesos 00/100 M.N.) 

Visto y Estudiado que fue la Propuesta en cita, la Comisión de Hacienda y Vigilancia somete a Consideración 

del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. – A efecto de dar prioridad y poner en funcionamiento el nuevo panteón municipal 

de Río Grande, Zacatecas, es necesario contar con un plan de trabajo para la venta de los servicios 

funerarios y lotes de última morada en el nuevo panteón municipal, puesto que se contara con diversos 

tipos de lotes, variedad en servicios y paquetes, por lo que se solicita al Republicano Ayuntamiento de Río 

Grande, Zacatecas, la autorización  para realizar el Estudio de Mercado y Plan de Negocio para el Proyecto 

del nuevo Panteón Municipal de Río Grande, Zacatecas, propuesta que realiza el Colegio Estatal de 
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Profesionales de la Ciencia Económica A.C., el cual tendrá un costo total de $240,120.00 (Doscientos 

Cuarenta Mil Ciento Veinte Pesos 00/100 M.N.) 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 fracción II de la Ley Orgánica 

del Municipio, corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el 

asunto fue turnado dejando a su disposición el expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La propuesta se sustenta en las siguientes motivaciones: 

Que la presente propuesta para realizar el Estudio de Mercado y Plan de Negocio para el Proyecto del 

nuevo Panteón Municipal de Río Grande, Zacatecas, es fundamental que se respalde con un proyecto,  la 

cultura mexicana se caracteriza por otorgarle un lugar especial a nuestros seres queridos después de la 

muerte, pues se considera que su recuerdo y celebración mantiene vivos a nuestros difuntos, por lo que al 

elegir el posible sitio de última morada se busca que se cuente con las mejores condiciones posibles, 

sabemos también que es necesario unir lo tradicional  o ancestral con las condiciones de vida moderna, es 

necesario mencionar que la mayoría de los panteones municipales en México no tienen una población 

efectiva y su crecimiento depende de la demanda de la población fallecida, es por eso que el proyecto 

pretende la planeación estratégica del panteón y su administración por parte del municipio.  

SEGUNDO. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos mexicanos; 116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 86, 87 de la 

Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, la 

Comisión de Hacienda es competente para conocer de la solicitud que se dictamina  

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, 88 de la Ley Orgánica 

del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda y vigilancia, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO. - Se aprueba por unanimidad en todas y cada una de sus partes la Propuesta para realizar el Estudio 

de Mercado y Plan de Negocio para el Proyecto del nuevo Panteón Municipal de Río Grande, Zacatecas, 

propuesta que realiza el Colegio Estatal de Profesionales de la Ciencia Económica A.C., el cual tendrá un 

costo total de $240,120.00 (Doscientos Cuarenta Mil Ciento Veinte Pesos 00/100 M.N.) 

La forma de pago será 40% el día 19 de Diciembre del 2022, 30% el día 19 de Enero del 2023, y el 30% 

restante el día 15 de febrero del 2023 

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda y 

vigilancia de este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

Río Grande, Zac., a 23 de Noviembre del 2022. 

COMISION DE HACIENDA Y VILIGANCIA 

NOMBRE FIRMA 
M.N.C FATIMA GUADALUPE GOMEZ ZAVALA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. PROFR. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
C. POFR. JOSE LUIS DELGADO ARROYO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
C. L.C. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN 

 
C. LIC. YANETT GUTIERREZ LUNA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 
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CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno en esta parte quisiera hacer una critica constructiva, primero 

para mí como Presidente Municipal y luego ya como Cabildo, donde eh lo hemos estado 

platicando en varias sesiones de cabildo, donde esta autorización de este proyecto, pues lo 

hablábamos desde hace buen tiempo, creo que esto que estamos poniendo a votación creo 

que tuvo que haber sido meses atrás, eh por una cosa o por la otra no se realizó, pero creo 

que en estos temas porque la administración el tiempo de tres años es muy corta, entonces 

si no hacemos los proyectos rápidos, el tiempo pasa y después lo que va a pasar es que quedan 

proyectos inconclusos, entonces como una critica constructiva para un servidor pero 

también para todo el cabildo es, pues buscar ser un poco más, más eficientes todavía en esta 

parte de la programación y poder hacer como esto, hacerlo mucho más rápido y que los 

proyectos, por el tiempo que, fíjense ya se nos fue rápidamente más de un año, entonces en 

esa parte pues si buscar la forma de que todos ahí nos apliquemos y recuerdo mucho el caso 

del regidor José Luis lo comentaba que esto tendría que haber estado meses atrás, bueno 

ahorita ya lo estamos metiendo en este punto, pero creo que pudiéramos hacer las cosas 

todavía mas eficientes, no sé si haya algún comentario al respecto, adelante regidor Salvador. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias señor Presidente, nada más este comentar lo siguiente, para 

aprovechar esta oportunidad, este estudio que se va a hacer donde la ciudadanía va a 

participar, pues es importante que esté informada, si bien en cierto esto debió haber sido 

meses atrás, pues tratemos de utilizar este estudio y pues que sea lo más objetivo posible, 

para tomar las decisiones, bien lo marca la Ley Orgánica en su articulo 60 fracción sexta, 

inciso A, fomentar la participación social y comunitaria en la toma de decisiones de gobierno, 

estableciendo medios institucionales, como lo estamos haciendo a través de este convenio 

con el Colegio de Economistas de Zacatecas, es importante que se diseñe la publicidad para 

que la población esté enterada, que se generen las condiciones, los requisitos de las personas 

que van a ser las que van a encuestar, que la cuestión de su identificación, la cuestión de 

cuidar todos los aspectos que garanticen pues, una, que este estudio salga lo mejor posible, 

pero si así como en la cuestión de los censos se anuncia que el censo equis, te van a, van a 

acudir a tu vivienda a hacerte esa encuesta, igual que hagamos algo de publicidad para que la 

gente sepa que se va a estar haciendo y porque le van a estar haciendo ciertas encuestas o 

cierto acercamiento con ellos y que el objetivo es para recabar la información y poder hacer 

una planeación estratégica, eh de acuerdo a lo que se requiere para el panteón municipal, 

entonces yo pediría esa parte, que se arme la publicidad para que se haga del conocimiento a 

la población el objetivo de este estudio que estamos, que aprobamos pues en comisiones y 

que se va a someter a votación en esta reunión, es cuanto Presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces Secretario en esa parte me gustaría que en este momento le 

hicieras llegar pues a comunicación social que pueda en lo inmediato armar la estrategia, a 

estrategia, como se me ocurre así mas o menos como te escucho, una estrategia muy parecida 

como la que hace INEGI, cuando va a empezar con sus censos informativo, con medios de 

comunicación, donde van a ir a través de una empresa a hacer este tipo de, de encuestas y 

que la gente pues tenga el conocimiento que van a ir a visitarlas no y por la otra parte le 

pediría a la Síndico Municipal, no sé si se pudiera, no sé si esté en lo correcto, no sé en esa 

parte que José Luis tiene experiencia en el tema de ahí de lo estadístico, no sé si nos dé 

también en estas encuestas que las van a realizar, no sé si sea lo correcto, pero no sé si 

pudiéramos aprovechar esta encuesta para también en esta encuesta preguntarle a la 

población que es lo que quiere, no sé si en esa parte, pero que en esa encuesta también nos 
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refleje que le gustaría a la gente pues no, en esta encuesta aparte que lo vamos a utilizar para 

el tema del panteón, del nuevo panteón municipal, si nos daría también la información de que 

es lo que esta esperando la gente, porque de repente uno como cabildo pudiéramos pensar 

una cosa, pero posiblemente la gente allá afuera está esperando espacios recreativos, está 

esperando tema vivienda, tema de no sé, pero una pregunta no sé si pudiera entrar ahí, que 

nos dé información que es lo que está esperando la gente y si vamos a aprovechar que va a 

ser un estudio, una encuesta, no sé si nos dé, no sé José Luis ahí con la experiencia que tienes 

en el tema estadístico, no sé si nos dé y que le pudiéramos pedir a la empresa que meta una 

preguntita ahí extra, donde que está esperando, que está esperando la población de Río 

grande en estas fechas, pero no sé, igual si me puedes apoyar ahí regidor José Luis. 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento:  Si mira Presidente, yo creo que si se puede meter, pero también hay que 

considerar de que la población de estudio es este Río Grande, o sea me refiero eh, no entran 

las comunidades, ¿por qué?, porque las comunidades tienen sus propios cementerios verdad 

y ellos pues  hacen lo propio en cada comunidad, aquí se va a delimitar a la pura mancha 

urbana y a lo mejor a alguna que otra comunidad, porque me he fijado que a veces los traían, 

ahorita creo que los están llevando para Loreto, Lázaro Cárdenas este también traía sus 

difuntos aquí al panteón de Río grande, pero en si la encuesta va a ser aquí en la mancha, en 

la mancha urbana, no se va a aplicar en comunidades ni nada, poque se supone que ellos 

tienen allá sus propios cementerios. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: O sea que tendríamos nada más la pura información de la cabecera. 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Exactamente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si, tienes esa parte, tienes razón, pero pudiera ser, como pregunta es, 

pudiera ser que nos serviría de todas formas lo de la cabecera no. 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Si e inclusive mira, nomás es bueno pues el chiste es armar el proyectito y la 

metodología, pero eso que tú quieres pues también se puede sacar aplicando una pequeña 

encuesta por parte del propio Ayuntamiento, o sea no hay ningún problema verdad, nomas 

que si por el lado de la empresa que va a hacer el estudio, pues si estaría sesgada, porque este 

nada mas es en la pura, en la pura mancha urbana. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno, como pregunta que está iniciando, en esta parte no sé ustedes 

que opinen, por la cuestión de que, que vamos a iniciar con el presupuesto de egresos, no sé 

ustedes que opinen, que con el personal que está adscrito a lo que viene siendo Relaciones 

Exteriores, si, que fueron los que apoyaron en el tema de catastro, que lo pudiéramos hacer 

aquí, hasta si nos pudieras ayudar por la experiencia que tienes regidor, que hiciéramos algo, 

una encuesta, o sea rápida, que nos pudiera dar una lectura a nosotros ahora que estamos 

trabajando el presupuesto de egresos, que lo pudiéramos trabajar, no sé con la experiencia 

que puedas tener pero que diseñemos una encuesta y que a la voz de ya, estar personas que 

están esperando iniciar con el tema de Relaciones Exteriores, los aprovechemos que ya están 

un poquito ya, con el tema de catastro, no sé si se pudiera, igual también la contadora 

Margarita sé que tiene experiencia con las encuestas cuando estuvo en el Instituto 

Tecnológico y no sé si nos dé que hiciéramos a la voz de ya, una encuesta en la cabecera y en 
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las comunidades, para visualizar y que esa información  nos pueda servir para definir el 

presupuesto de egresos y afinarlo pues, pero no sé si sea buena idea, por lo que comentas de 

que sea directamente aquí la misma propia administración hacerlo, pero los escucho, no sé 

igual también Chava ahí sé que tienes el conocimiento del CBTa, también de los muestreos 

que hacen con los alumnos del CBTa, pero no sé si nos dé poderlo aplicar pues para que nos 

dé nada mas un, darnos algunas ideas con los resultados que pudiéramos tener. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: Si me permite señor Presidente en este punto, el día que 

estuvieron aquí los integrantes del colegio, pues fue una reunión informativa de provecho, 

nos quedamos con buen sabor de boca, son este especialistas en la materia y estamos ciertos 

de que precisamente las encuestas son para eso, para llegar a todos los niveles, a la mayor 

parte de la población y que nos pueda dar un diagnostico en realidad pues de este, si vamos 

en la misma vía, nosotros con la ideas y con las propuestas que tenemos aquí en el cabildo, 

porque luego nos llevamos sorpresas, aquí se toman algunas decisiones y vemos que en redes 

sociales por poner un ejemplo, pues nuestra ciudadanía tiene otra apreciación, tiene otras 

ideas, tienen otro criterio, incluso salen ideas muy buenas y muy novedosas, este y muy 

originales no, entonces bueno esa fue la idea de la, de esta encuesta que se va a hacer, pero el 

regidor lo dice muy bien Presidente, esta va con una línea, porque es nada mas para ver el 

tema de socioeconómico y que nivel de poder adquisitivo las personas pudieran tener y 

también cultural eh, porque también es cultural las tumbas tradicionales o bueno ya los que 

tienen otras ideas con cripta y demás no, entonces, pero si tiene un enfoque este, concreto, 

entonces la otra que tú mencionas también se puede hacer a la par, con personal aquí el 

maestro pues tiene mucho conocimiento en el tema estadístico, para que no nos dé también 

unos datos equivocados verdad, si no de que sean lo mas claros posibles y como él bien lo 

dijo, se va a hacer en la cabecera, también fuimos empáticos, digo muy precisos con su equipo 

de trabajo, porque no es lo mismo hacer una encuesta en Guadalupe Zacatecas que venirla a 

hacer aquí en Río, verdad, por eso también se les propuso que trabajen en coordinación con 

el Arquitecto de Obras Públicas, porque la gente también tiene interrogantes, a ver y el acceso 

y como vamos a llegar y donde está ubicado y demás, entonces para que los encuestadores, 

como lo dice el regidor Salvador, también lleven esa información clara a la población y 

estemos en la misma vía de canal de comunicación, entonces yo creo que pueden salir muy 

buenos resultados escuchando a la ciudadanía, ese es el punto, escucharlos, a ver ellos que 

quieren, gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: En no sé que opinen, como una idea, no sé si a la empresa de los 

economistas, les pudiera pedir que me hicieran un borrador, un borrador de como pudiera 

ser una encuesta con la idea que traemos y nosotros aquí en cabildo poderla modificar a 

nuestro criterio y solamente pasárselas a este equipo y que se puedan poner a trabajar en la 

voz de ya y empezar a hacer esa dinámica y también que tú le pidieras a esa empresa que 

también en lo que es la cabecera, pudiera meter una preguntita a ver que, que ocupa el 

municipio y pudiéramos generar ahí un, un pues igual una lluvia de ideas que va a generar de 

la población, nosotros también analizarla aquí, no sé ahí Chava con la experiencia que tienes 

ahí con, en el CBTa, en esa parte pues de la, de la, de las encuestas tú que opines.  

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias Presidente, considero que el interés de este estudio va enfocado 

directamente a la parte del panteón, si pudiéramos poner a lo mejor una pregunta, pues, un 

estudio debe, las encuestas llevan una secuencia que nos va generando información, entonces 

una sola pregunta no tendríamos certeza pues en sí clara de que la situación pues, de lo que 
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quiere la ciudadanía o al menos que la pregunta sería muy clara, muy específica, pero si no si 

tendríamos que plantear una metodología distinta, otro estudio, igual ahí este, yo sugeriría, 

por cuestión de objetividad y de esa parte, que no fuera personal de la Presidencia Municipal, 

porque a veces quienes encuestamos hacemos tendencias a ciertas, hasta la forma de pensar 

o a ciertas tendencias a lo que queremos que se conteste o se responda, ahí yo sugeriría pues 

aprovechara las instituciones en su momento dado, al propio Tecnológico, al propio CECyTE, 

al propio CBTa para que a través de ahí pudiéramos establecer el mecanismo de la aplicación 

de una empresa para, para ver la parte del presupuesto, para ver hacia donde nos vamos a 

dirigir o hacia donde vamos a continuar el próximo año, pero si tendríamos que separarlos, 

para poder tener información mas certera, mas clara de lo que se pretende. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Como una parte, no sé que opinen por, sumando al comentario, 

pudiéramos, no sé si esté mal, es un tema de análisis, que pudiéramos sacar a estos chicos 

que hagan una medición, pedirle al CECyTE que pudiera hacer otra medición, al CBTa otra 

medición, sí, en esto que estamos platicando, al Tecnológico otra medición, y que al final de 

cuentas aquí lo que nos interesa es, entre todos cual es la mayoría donde se esta enfocando, 

para hacerlo un poco más, pues no sé si hablamos de un tema de porcentaje de como se le 

pueda llamar, de, de realidad, pues yo me imagino que casi todos van a coincidir en algo, 

exactamente, exactamente en esa parte, pero no sé si se escuche muy descabellado que 

hagamos eso, pero no sé que opinen en esa parte, adelante regidora Tanía.  

CIUDADANA LICENCIADA TANIA GUADALUPE ALONSO AGUILAR.- Regidora republicano 

Ayuntamiento: Muy buenas tardes compañeros, Presidente, Síndica, Secretario, una de las 

cosas que ahorita estoy escuchando y que de una manera muy particular Presidente lo 

felicito, el hacer estudios de mercado no cualquiera lo hace, el estudio de mercado es muy 

importante porque nos da claridad y acierto en lo que hacemos, en las inversiones que 

hacemos y hay que recordar que nosotros somos administradores de un dinero público que 

llega a través o se da a través de los impuestos de las personas, desafortunadamente 

administraciones anteriores, no nada mas digo municipales, estatales, federales, hacen 

inversiones y se quedan como lo que conocemos elefantes blancos y en este caso, ahora si 

que las investigaciones ya no nada más son en papel y lápiz Presidente, ya se usan los medios 

digitales día a día nosotros respondemos encuestas y no sabemos y a veces ni las notamos, 

porque son tan inconscientes, por ejemplo ahorita, Usted se puede meter a la plataforma de 

YOUTUBE y le sale una encuesta, de cualquier marca, si, palmolive, no sé, Coca Cola, leche 

LALA, de todos y tú la respondes para que te deje entrar a donde tú querías entrar, entonces 

eso puede ser muy beneficiante y ojo, además de que ya con los medios digitales, donde se 

puedan utilizar claro, que es aquí en la cabecera, que es a la mejor donde puede haber un 

poquito mas de internet, se puede aprovechar y utilizar a las, ahora si que a la mano de obra 

humana, ya sea a unos estudiantes que es muy bueno, o los mismos personas que tenemos 

aquí en Presidencia en donde no llegan pues los medios digitales, eso es una manera muy 

practica y que la hacen, o sea no es una idea descabellada, se hacen varias encuestas y nada 

mas las puntean, si para poder definir con mas precisión, porque nada es exacto, en esta vida 

nada es exacto, para poder ahora si que delimitar lo mas que se pueda lo que quiere la 

población, entonces es una, es algo muy bueno que se empiecen a meter estas estrategias a 

una administración porque así nosotros podemos darle certeza a las inversiones que 

hacemos a la población, muchas gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Gracias regidora, adelante regidor José Luis. 
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CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Sí mira Presidente, yo creo que este si tenemos que hacer, esa inquietud 

tenemos que tratarla por aparte, no en la misma encuesta, porque una encuesta lleva su 

preparación, lleva su estructura, o sea no nomas es eh poner lo que yo quiero saber en pocas 

palabras, se tienen que considerar muchos factores dentro de la estructuración de la 

encuesta, e inclusive no podemos nosotros sacar los encuestadores de la noche a la mañana, 

es gente que se tiene que preparar, o sea se tiene que dar una pequeña capacitación, de 

porque influye mucho desde como llegan con la gente, como voy a aplicar yo la encuesta, para 

que la gente en verdad me aporte la información que necesitamos, entonces es un proceso 

que, que yo pienso que si es necesario que se arme un equipito, este lleva los aplicadores, los 

validadores, es un, es algo que tiene que tener un seguimiento pues, si tienen una 

metodología así media, y si se va estructurando la encuesta y se van poniendo candados, para 

que cotejes las mismas preguntas que estas metiendo en la misma encuesta, si me está 

mintiendo, si me está diciendo la verdad, con una u otra pregunta, exactamente, entonces yo 

pienso que si se quiere hacer eso para sacar alguna proyección de las necesidades que se 

tienen en el municipio, mas sentidas, se tiene que estructurar una encuesta por aparte, 

verdad, presentarla aquí a donde corresponde para que se valide la encuesta y se aplique, 

porque inclusive hace rato no se quien de los regidores comentaba que no es lo mismo aplicar 

una encuesta en Guadalupe que aplicarla aquí, por lo tanto los encuestadores no van a llegar 

a aplicar la misma encuesta ahí en Guadalupe que aquí, tienen que tener diferentes este, como 

se dice, capacitación, ¿por qué? porque la cultura es diferente, muchas cosas son diferentes, 

si, inclusive aquí mismo en Río Grande eh, aquí mismo en Río Grande, no es lo mismo ir a 

aplicar una encuesta aquí al Barrio Independencia que a lo mejor ir a alguna comunidad, 

entonces si tiene su chistecito pues y que ellos también tienen que considerar esa parte. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Nada más como pregunta sería pues, a mi esta información nos puede 

servir a este cabildo para el presupuesto de egresos, o sea porque ya estaríamos tomando en 

cuenta el tema de la población, que hacer con base a la experiencia que me estas platicando 

ahorita, que es todo un proceso, que hacer por los tiempos, los tiempos ya los traemos ya 

cortos. 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento:  Hay diferentes tipos de muestreo que se pueda aplicar, que ya es diferente a 

la, como se llama, a la encuesta, ya es diferente, hay este que pueda ser casual, que pueda ser 

por status, por ejemplo ellos lo van a hacer probalistico y por estatus, o sea van a presentarse 

por ejemplo no voy a presentar la misma cantidad de encuestas en el Barrio del Cuero o en la 

calle Independencia, que en la calle Dr. Delgadillo, ¿por qué?, porque no hay la misma 

cantidad de gente, entonces todo eso se va analizando, se va, o sea todo eso se tiene que ir, 

dentro de la parte metodológica se tiene que ir plasmando, porque si no me va a mentir, me 

va a mentir la encuesta, entonces si las mas comunes son las casuales, verdad, que por 

ejemplo agarras un punto de encuentro de los Riograndenses a tal hora, ya lo estas diciendo 

tú, por ejemplo en la plaza y se puede levantar un instrumento ahí, donde pues lo mismo da 

que se lo vas a aplicar a uno de Río Grande, que se lo vas a aplicar a uno que viene de la 

comunidad de Tetillas o que viene de San Lorenzo, o que viene de, no sabemos y ahí nos 

puede también ir arrojando, porque hasta las edades y bueno es un show. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: (Inaudible). 
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CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Una casual así rapidita, verdad, que nos permita  levantar información, 

porque la otra si va a hacer que nos desplacemos a cada comunidad, que (inaudible) de la 

comunidad, que apliquemos las cantidades y luego son muchas comunidades verdad, aparte 

de Río Grande. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: En la casual para la plaza principal, se me viene a la mente, que número 

de encuestas se te hacen. 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento:  No es que ya se toma en cuenta el número de población y es un proceso. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si porque en esta que vamos a hacer, van a ser 600 en la cabecera, en 

la casual. 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Y se me hace, la muestra se me hace a mí, está bien, pero se me hace un 

poquito chica, verdad, pero considerando el tema que se va a tocar, yo pienso que no, no va a 

haber ningún problema por que la gente responda esa encuesta que ellos van a aplicar. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Y aquí en la, que fuera la casual. 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento:  En la casual, no pues hay que checar números Presidente y ya se hace una 

propuesta de tantas encuestas y ya se saca. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: mmm, perfecto, algún otro comentario. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Adelante regidor Miguel Ángel Leyva, Gámez Leyva. 

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ LEYVA.- Regidor 

Republicano Ayuntamiento: Buenas tardes compañeros, compañeras, Presidente Municipal, 

Síndico Municipal, pues mi intervención es breve, cada, cada encuesta que se hace, pues va 

formulada y va de acuerdo a la sección o al mercado que tu quieras este, enfocar, verdad, 

entonces este, yo creo que si hacen una encuesta por escuela, de las del CBTa, el CECyTE Y el 

TEC, pues van a ser, tendría que ser el mismo capacitador que les tendría que asesorar, para 

ir enfocado a cierto sector y aparte del sector lo que se pretende recabar, entonces yo pienso 

que quizás pudiéramos integrar a esa encuesta, personas o personaje que aportaran y que no 

se hiciera en cada escuela pues,  que no cada escuela la realizara de esas tres que estamos 

hablando, este, el cuestionario tiene que ser un cuestionario, pues si, que no involucre tanta 

palabra pues, que sea mas conciso, que se mas directo y que aparte de ser mas directo 

Presidente, que en realidad saque, saque lo que la persona este, quiere, no precisamente que 

la induzcamos a ciertas cuestiones, entonces eso te lo va a dar la gente que es profesional en 

eso, no tanto los muchachos que están en la escuela, a la mejor los que están en un semestre 

ya mas avanzado en el Tecnológico si te pueden dar ese tipo de situaciones, de lo demás por 

experiencia propia yo veo que, que pudieran hasta, ellos mismos contestar a veces las 

preguntas, entonces y apare los tiempos que estas manejando, es más conveniente dejárselo 

a las personas que saben de eso, te lo digo por experiencia propia, yo levante algunos 

cuestionarios, aquí en la Presidencia hice algún manual de procedimientos y, y, hicimos por 
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ahí algunas situaciones, en el hospital también hicimos ahí por, este también algunos, algunas 

cuestiones de las mismas, entonces si a mí me gustaría que lo dejaran  más al tema 

profesional, que al tema de las escuelas, es cuánto. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, muy bien, el algún otro comentario, bueno si no hay otro 

comentario procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del punto numero seis, sírvanse a emitir su voto de 

manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con mucho gusto señor Presidente, Arquitecta Kelly; señor 

Presidente le informo que son 15 votos a favor, por lo que se aprueba por UNANIMIDAD el 

dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias Secretario, bueno siguiendo con el punto siguiente, es 

análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen la comisión de hacienda y vigilancia, 

respecto a la autorización de $92,000.00 (Noventa y Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) para la 

compra de Bolos, para ser distribuidos por el DIF municipal de Río Grande, Zacatecas, se le 

concede el uso de la voz a la presidenta de la comisión de hacienda, la Síndico Municipal, para 

que nos dé cuenta del dictamen en mención, adelante Síndico. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Sí, 

gracias señor Presidente, a la Comisión de Hacienda y Vigilancia, le fue turnado para su 

estudio y dictamen la solicitud para la autorización de $92,000.00 para la compra de Bolos, 

para ser distribuida por el DIF municipal de Río Grande, Zacatecas, visto y estudiado que fue 

la propuesta en cita, la Comisión de Hacienda y Vigilancia somete a Consideración de este 

Republicano Ayuntamiento lo siguiente.-La propuesta se sustenta en las siguientes 

motivaciones: La Navidad es una de las principales festividades que se celebran a nivel 

mundial y para los niños, las fiestas navideñas son momentos de magia y fantasía, el espíritu 

navideño nos hace sentirnos más cercanos a los demás, además cumple con las normas 

técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria 

del Estado de Zacatecas, es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 87, 88 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y vigilancia, nos permitimos someter a la consideración del pleno lo siguiente 

Acuerdo Único. - Se aprueba en todas y cada una de sus partes la autorización de $92,000.00, 

para la compra de bolos, para ser distribuidos por el DIF municipal de Río Grande, Zacatecas, 

así lo acordaron y firman los ciudadanos Síndico y Regidores integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Vigilancia, es cuanto señor Presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO  
DE RIO GRANDE, ZACATECAS. 
P R E S E N T E. 
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Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 

126 párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción 

II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 

45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia 

tienen la virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

DICTAMEN: 

RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DE $92,000.00, PARA LA COMPRA DE BOLOS, PARA SER DISTRIBUIDOS 
POR EL DIF MUNICIPAL DE RÍO GRANDE, ZACATECAS. 
 
A la Comisión de Hacienda y Vigilancia, le fue turnado para su estudio y dictamen la Solicitud para la 

Autorización de $92,000.00 (Noventa y Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) para la compra de Bolos, para ser 

distribuida por el DIF municipal de Río Grande, Zacatecas.  

Visto y Estudiado que fue la Propuesta en cita, la Comisión de Hacienda y Vigilancia somete a 

Consideración del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. – A través de SMDIF de Río Grande, Zacatecas, se presenta al Republicano 

Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, la Solicitud para la autorización de $92,000.00, (Noventa y Dos 

Mil Pesos 00/100 M.N.) para la compra de bolos, para ser distribuidos por el DIF municipal de Río 

Grande, Zacatecas.  

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 fracción II de la Ley 

Orgánica del Municipio, corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia, en consecuencia, el asunto fue turnado dejando a su disposición el expediente relativo, para 

su análisis y dictamen.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La propuesta se sustenta en las siguientes motivaciones: 

Que la Navidad es una de las principales festividades que se celebran a nivel mundial, y para los niños, 

las fiestas navideñas suponen momentos de magia y fantasía, el espíritu navideño nos hace sentirnos 

más cercanos a los demás., además cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos del Sistema 

Estatal de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

 SEGUNDO. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos mexicanos; 116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 86, 87 de 

la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, 

la Comisión de Hacienda es competente para conocer de la solicitud que se dictamina. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, 88 de la Ley 

Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda y vigilancia, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO. - Se aprueba en todas y cada una de sus partes la autorización de $92,000.00, (Noventa y Dos Mil 

Pesos 00/100 M.N.) para la compra de bolos, para ser distribuidos por el DIF municipal de Río Grande, 

Zacatecas.  

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Vigilancia de este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 
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ATENTAMENTE 

Río Grande, Zac., a 24 de noviembre del 2022. 

COMISION DE HACIENDA Y VILIGANCA 

NOMBRE FIRMA 
M.N.C FATIMA GUADALUPE GOMEZ ZAVALA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. PROFR. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. POFR. JOSE LUIS DELGADO ARROYO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. L.C. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA INTEGRANTE 
DE LA COMISIÓN 

 

C. LIC. YANETT GUTIERREZ LUNA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias Síndico Municipal, eh en esa parte, si me gustaría en 

esta parte ahí mi Síndico, tradicionalmente, tradicionalmente la Auditoría Superior del 

Estado de Zacatecas, año tras año veo que observan el tema de los bolos, o sea hasta se me 

hace de repente como algo increíble, que otras cosas de repente no se observan, pero el tema 

de los bolos si,  entonces si me gustaría que en esa parte, si detectaran y desde ahorita pues, 

checarlo con Auditoría, en esta parte pudiera ser algo ahí, que te pudiera pedir como 

presidenta de la comisión de hacienda ahí en esa parte, para que no nos lo observe la misma 

Auditoría, porque si no me equivoco dicen que una de las observaciones es que casi por cada 

bolo que se entregue tiene que estar comprobado con una copia de credencial de elector, 

entonces si hay que checar esa parte, si me gustaría que esa parte si la pudiéramos platicar 

hasta con el mismo auditor, porque si veo que la administración de Río Grande año con año 

siempre hacen la observación del tema de los bolos,  entonces nada más como un tema que 

he estado detectando y que no nos pase pues y nos vayan a observar el tema de, de los bolos. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: No sé si haya algún comentario sobre el tema de esta, de este tema de 

los bolos, todo bien, bueno pues, entonces si no hay algún comentario, procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del punto número siete sírvanse a emitir su voto de 

manera económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Nada más me falta la regidora Evelyn, a ver si viene rápido 

para hacer la votación. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Aquí viene, regidora Evelyn. 
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: 15, señor Presidente le informo que son 15 votos a favor 

por lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, (inaudible) siguiendo con el punto número ocho, 

análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen la comisión de hacienda y vigilancia, 

respecto a la ampliación del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal  2022 por 

el Programa de Desarrollo Cultural Municipal 2022 por un monto de $100,000.00; se le 

concede el uso de la voz a la presidente de la comisión de hacienda y vigilancia, nuestra 

Síndico municipal, para que nos dé cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor Presidente, en fecha 18 de noviembre del 2022, el Tesorero Municipal de Río 

Grande, Zacatecas, el Contador Público Hugo Martínez Ríos, presentó ante esta Comisión, 

para su análisis y aprobación la solicitud de la ampliación del presupuesto de ingresos y 

egresos del Programa de Desarrollo Cultural Municipal del ejercicio fiscal 2022, por un monto 

de $100,000.00, la comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la aprobación de la 

solicitud de la ampliación del presupuesto de ingresos y egresos del Programa de Desarrollo 

Cultural Municipal del ejercicio 2022 por un monto de $100,000.00, es por lo anteriormente 

expuesto y con fundamento en los artículos 49 fracción XVI y 80 de la Ley Orgánica del 

Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno el siguiente: Acuerdo Único.- Se aprueba en todas y cada una de sus 

partes el contenido de la solicitud de la ampliación del presupuesto de ingresos y egresos del 

Programa de Desarrollo Cultural Municipal del ejercicio 2022 por un monto de $100,000.00 

en los términos descritos en la parte considerativa del presente dictamen y conforme a los 

documentos adjuntos, así lo acordaron y firman los Regidores integrantes de esta Comisión, 

es cuanto señor Presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO  
DE RIO GRANDE, ZACATECAS. 
P R E S E N T E. 
 
Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 

126 párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción 

II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 

45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia 

tienen la virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

DICTAMEN: 

RESPECTO DE LA AMPLIACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 
2022 POR EL PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL 2022 (PDCM) POR UN MONTO DE 
$100,000.00 
 
A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la Solicitud de la ampliación del 

presupuesto de ingresos y egresos del PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL del ejercicio 

2022 por un monto de $100,000.00 y se autorice el punto de acuerdo anexo al presente, presentado por 

el C. C.P. HUGO MARTINEZ RIOS en su carácter de Tesorero Municipal. 

Visto y Estudiado que fue la Propuesta en cita, la comisión de Hacienda somete a Consideración del R. 

Ayuntamiento lo siguiente: 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
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ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. - En fecha 18 de noviembre del 2022, el Tesorero Municipal de Rio Grande, 

Zacatecas, C. C.P. HUGO MARTINEZ RIOS, presentó ante esta Comisión, para su análisis y aprobación la 

Solicitud de la ampliación del presupuesto de ingresos y egresos del PROGRAMA DE DESARROLLO 

CULTURAL MUNICIPAL del ejercicio 2022 por un monto de $100,000.00 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley Orgánica del 

Municipio, corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el 

asunto fue turnado dejando a su disposición el expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La propuesta se sustenta en las siguientes motivaciones: 

1.- Que la presente solicitud cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal 

de Coordinación Hacendaria del Estado de Zacatecas. 

2.- Que la presente solicitud de Solicitud de la ampliación del presupuesto de ingresos y egresos del 

PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL del ejercicio 2022 por un monto de $100,000.00, 

cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria 

del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, al pronunciarse a favor de la aprobación de la Solicitud de la 

ampliación del presupuesto de ingresos y egresos del PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL 

MUNICIPAL del ejercicio 2022 por un monto de $100,000.00. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 fracción XVI y 

80 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO. - Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido de la Solicitud de la ampliación del 

presupuesto de ingresos y egresos del PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL del ejercicio 

2022 por un monto de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MN), en los términos descritos en la parte 

considerativa del presente dictamen y conforme a los documentos adjuntos. 

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda de 

este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

Río Grande, Zac., a 18 de noviembre del 2021. 
COMISION DE HACIENDA 

NOMBRE FIRMA 
MNC. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

C.  MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. YANETT GUTIERREZ LUNA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 
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PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: No sé se haya algún comentario en este punto, no, si no hay más 

participación procedemos a votar en este punto. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Sírvanse a emitir su voto de manera económica levantando su mano, 

señor secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con mucho gusto señor Presidente, señor Presidente le 

informo que son 15 votos a favor, por lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en 

mención. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: EL siguiente punto es, ah, adelante regidora Nancy. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Con su permiso Presidente, nada mas pedirle que en otra 

reunioncita donde nos pueda convocar la Síndico, nos presenten el programa que van a 

establecer con este dinero, ahí la directora de cultura, por favor. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: Coincido con la, con la regidora Nancy, este yo desconozco como 

vienen establecidas, si hay algunas reglas en la participación porque bueno es este recurso 

Municipal y este, Estatal, entonces no se si vengan algunas reglas de operación, pero bueno 

igual, igual en lo que hemos estado platicando en esta sesión de cabildo, pues nos gustaría 

que ese tema de cultura se hiciera mas extensivo todavía, verdad, nos hace todavía mucha 

falta muchas cosas para darnos identidad como municipio, para resaltar tanto talento que 

hay aquí, para visibilizar tantos artistas que tenemos, entonces yo desconozco, por supuesto 

que estoy de acuerdo con la votación, ya lo manifesté, pero si que nos presenten lo que dice 

la regidora Nancy, un programa en que se va a canalizar o si ya se canalizó verdad también, 

este y bueno es poco el recurso, pero hay que optimizarlo Presidente, hay que optimizarlo de 

la mejor manera, insisto, resaltar tanto esos talentos que tenemos, no solo en cultura, a nivel 

de, de deportes, de juventud, en muchas áreas este, eh solo requieren el impulso verdad y no 

que solo se vuelvan a hacer repetitivos eventos que ya se han hecho y que a veces no alcanzan 

y no se logran los objetivos Presidente, verdad, esa sería mi inquietud sobre el tema, gracias.  

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, entonces no sé, le pediría pues a la Presidente de la comisión 

de cultura, a la regidora Tanía, que pudiéramos tener una mesa de trabajo, si, que la 

convoques tú como Presidenta y en esa parte para poder dialogar pues de en lo que en este 

puso en esa parte, en esa parte no sé, bueno acá recomienda acá que fuera comisiones unidas, 

en esa parte cultura ahí nada mas que te pusieras de acuerdo, eh aquí si entra como 

comisiones unidas o igual la misma regidora se va a incorporar a esa comisión, en esa parte 

pudiera ser de igual ahí que pudiera ser ahí las comisiones unidas, ahí no sé si convoque, se 

me vino ahorita a la mente la Presidenta de Cultura por ese tema, pero si puede ser a través 

de hacienda o eso ya lo dejo ya para que se pongan de acuerdo y pudieran convocar a la 

comisión y se platique este punto en especial, adelante regidor. 
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CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias señor Presidente, recuerdo que cuando quisimos aprobar es un 

acuerdo con Gobierno del Estado, 50 y 50, eh ahí y lo marca la parte del convenio, hay un 

comité dictaminador, que es el encargado de revisar que ese ejecuten los recursos, tienen  

que, tenemos que estar informando trimestralmente el desarrollo de esos programas, nos 

comentaban ahí en ese momento que los proyectos se iban a presentar a ese comité de 

acuerdo a los lineamientos del programa y en base a eso se iba a determinar cuales serían, 

entonces yo creo que si es importante que se nos haga del conocimientos, cuales proyectos 

fueron los que fueron aprobados de acuerdo a los lineamientos y en base a eso pues igual los 

informes trimestrales del ejercicio de recurso pues lo vamos a tener que  revisar también en 

la parte de la comisión de hacienda, porque es el recurso que se va a estar ejecutando, 

entonces nada más si comentar que es en base, los proyectos que se presentaron que cumplan 

con los lineamientos del programa, nada más, es cuánto Presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno para darles un poquito, un adelanto en esa parte, eh en este, en 

este convenio, que se hizo con el Instituto Zacatecano de Cultura, eh nos piden, nos piden que 

se realice un comité de cultura ciudadano, el cual es quien va a validar este tipo de proyectos, 

si recuerdan, nosotros como cabildo votamos un comité ciudadano y ese comité ciudadano 

es el que iba a validar el Instituto Zacatecano de Cultura para poder aplicar este recurso, el 

Instituto Zacatecano de Cultura nos pide, nos pide todo un programa de acción para poder 

ejecutar este recurso, el Instituto Zacatecano de Cultura mandó la propuesta avalada por el 

comité de cultura de Río Grande, donde principalmente iban a ir incluidos estos recursos en 

el equipamiento del mismo Instituto de Cultura y en temas culturales, ejemplo y tema, 

murales, para ponerles un ejemplo en, que comprar pintura, que comprar esa parte y 

básicamente, básicamente quien nos va a auditar este recurso si y va a ser auditado lo de ellos 

y lo de nosotros, va a ser el mismo Instituto Zacatecano de Cultura, hay un proyecto ya 

avalado por este comité, que creo que sin problemas se puede presentar este proyecto hacia 

la comisión que es lo que nos va a estar checando y observando el Instituto Zacatecano de 

Cultura, entonces sin problema se pudiera generar, algún comentario, bueno nomas otro 

sobre el, sobre el tema. 

 SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces continuando, continuando con el tema, seguimos con el 

punto ya número nueve, que es análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen de 

la comisión de hacienda y vigilancia, respecto a los premios de la convocatoria dirigida a 

todos los barrios y comunidades de Río Grande, Zacatecas, para participar en el concurso: 

Navidad en mi Barrio, se le concede el uso de la voz a la presidenta de la comisión de hacienda 

y vigilancia, para que nos dé cuenta del dictamen en mención, adelante Síndico. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor Presidente y para poner en contexto de acuerdo a este concurso, me gustaría 

iniciar mostrándoles  la convocatoria de este concurso. 
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CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Es por 

este motivo, que la convocatorita emitida por el Republicano Ayuntamiento de Río Grande, 

Zacatecas, se dirige a todos los barrios y comunidades a unirse a participar en el concurso 

navidad en mi barrio, el cual menciono nuevamente las siguiente premiaciones, es primer 

lugar $30,000.00; segundo lugar $20,000.00; tercer lugar $10,000.00; la propuesta pues se 

sustenta en las siguientes motivaciones, la Navidad es una de las principales festividades 

pues nos hace sentirnos más cercanos a los demás, es el momento del año que nos invita a 

renovar nuestros sentimientos, emociones y además hace renacer en el seno familiar y entre 

amigos, vecinos, con actitud de generosidad, de amor y paz, el espíritu navideño, es por lo 

anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, 88 de la Ley 

Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda y vigilancia, nos 

permitimos someter a la consideración del Pleno el siguiente: Acuerdo Único. - Se aprueba 

en todas y cada una de sus partes la premiación señalada en dicha Convocatoria por el 

Republicano Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, dirigida a todos los Barrios y 



 

35 
 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 28 AÑO: 2022 

EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

Comunidades el objetivo es unirnos participar en el concurso NAVIDAD EN MI BARRIO, con 

premios al primero, segundo y tercer lugar de $30,000.00, $20,000.00 y $10,000.00 

respectivamente, así lo acordaron y firman los Ciudadanos Regidores, Regidoras integrantes 

de esta Comisión, es cuanto señor Presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO  
DE RIO GRANDE, ZACATECAS. 
P R E S E N T E. 
 
Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 126 

párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción II, 86 

fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia tienen la 

virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

 

DICTAMEN: 

RESPECTO A LOS PREMIOS DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODOS LOS BARRIOS Y COMUNIDADES DE 
RÍO GRANDE, ZACATECAS, PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO: NAVIDAD EN MI BARRIO.  
 
A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen la Convocatoria emitida por el R. 

Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, dirigida a todos los Barrios y Comunidades, a unirse a participar 

en el concurso: NAVIDAD EN MI BARRIO, el cual otorga los siguientes premios: 

  

PREMIOS 

 

PRIMER LUGAR $30,000.00 

SEGUNDO LUGAR $20,000.00 

TERCER LUGAR $10,000.00 

Visto y Estudiado que fue la Propuesta en cita, la Comisión de Hacienda y Vigilancia somete a Consideración 

del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. – El Republicano Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, publico la convocatoria 

donde invita a todos los Barrios y Comunidades, a unirse para participar en el Concurso: Navidad en mi 

Barrio, con premios al primero, segundo y tercer lugar de $30,000.00, $20,000.00 y $10,000.00 

respectivamente. 

 

RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 fracción II de la Ley Orgánica 

del Municipio, corresponde a la Síndico Municipal presidir la Comisión de Hacienda, en consecuencia, el 

asunto fue turnado dejando a su disposición el expediente relativo, para su análisis y dictamen.  

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La propuesta se sustenta en las siguientes motivaciones: 

Que la Navidad es una de las principales festividades que se celebran a nivel mundial, el espíritu navideño 

nos hace sentirnos más cercanos a los demás, es el momento del año que nos invita a renovar nuestros 

sentimientos y emociones, además hace renacer en el seno familiar y entre amigos la unión, con actitudes 
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de generosidad, de amor y paz, el espíritu navideño nos hace sentirnos más cercanos a los demás., además 

cumple con las normas técnicas, jurídicas y contables que emite el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y que es acorde con los lineamientos del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria 

del Estado de Zacatecas. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

mexicanos; 116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 86, 87 de la Ley Orgánica 

del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 45 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, la Comisión de 

Hacienda es competente para conocer de la solicitud que se dictamina. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, 88 de la Ley Orgánica 

del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Hacienda y vigilancia, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO. - Se aprueba en todas y cada una de sus partes la premiación señalada en la Convocatoria emitida 

por el R. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, dirigida a todos los Barrios y Comunidades, a unirse a 

participar en el concurso: NAVIDAD EN MI BARRIO, con premios al primero, segundo y tercer lugar de 

$30,000.00, $20,000.00 y $10,000.00 respectivamente.  

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda y 

vigilancia de este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Río Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

Rio Grande, Zac., a 24 de noviembre del 2022. 

COMISION DE HACIENDA Y VILIGANCIA 

NOMBRE FIRMA 

M.N.C FATIMA GUADALUPE GOMEZ ZAVALA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MANUEL SAUCEDO CEBALLOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. PROFR. JESUS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. POFR. JOSE LUIS DELGADO ARROYO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. L.C. LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. LIC. YANETT GUTIERREZ LUNA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno, en esta parte quisiera aprovechar, lo que se tiene pensado con 

el tema púes cultural, tradicional en nuestro municipio en el tema de la navidad, eh se tiene 

pensado, se tiene pensado, eh impactar en tres temas, el primero de ellos es que ya tengo 

trabajando ahí al equipo, a un equipo ahí de arquitectos de obras públicas, trabajando un 

proyecto para poder hacer algo similar pero de impacto, como lo hicimos el día dos de 

noviembre en nuestra plaza principal, es decir que ya se esta trabajando para poder 

embellecer el tema de la plaza, que por cierto también comento, desgraciadamente uno hace 

mucho esfuerzo y vemos como acaban de vandalizar la misma plaza principal, la verdad ahí 

es la parte donde uno se desanima, se desanima bastante, poque con mucho esfuerzo uno 

hace, busca la forma pues de que púes echarle todos los kilos y que al municipio le vaya bien 

y de repente veo lo que nos pasó en diciembre, que nos queman en árbol, o sea es, y más allá 

es, me acuerdo del árbol y se me vino a la mente es porque las esferas las hicieron los niños 
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de las escuelas primarias, o sea realmente son temitas que nos afectan, pero bueno, 

viéndonos positivos, queremos en diciembre que nuestra plaza se vea bien alusiva al tema de 

la navidad, queremos impactar algo con la calle Constitución  que da a la plaza principal  y 

con los adornos que ya tenemos, que ya tenemos resguardados por administraciones 

pasadas, ver cual están en funcionamiento poderlos meter en unas zonas, para poder 

embellecer pues en nuestro municipio y con el tema de los barrios, vamos a impactar que la 

misma población adorne pues sus colonias, sus comunidades y en esta parte pues pudieran 

impactar y puedan participar, es decir queremos impactar en tres partes, lo de la plaza, lo de 

los barrios y en esta pare con lo que ya tenemos pues hacerles algún arreglito y poderos, 

poderlos, poderlos aplicar, hablamos de austeridad, pues estamos buscando que con esas tres 

estrategias que se vea bien Río Grande, pues que invertir lo menos que se pueda, pero que se 

vea también que estamos siendo, dándole seguimiento a nuestras culturas y a nuestras 

tradiciones en nuestro municipio, adelante regidora Nancy. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Presidente nada mas era una duda, yo preguntaba porque se iba 

a hacer el registro de los participantes en el DIF y no en Secretaría, el recurso se va a sacar 

del DIF, es presupuesto que se va a sacar del presupuesto del DIF, si, si tenia presupuesto, 

entonces independientemente que ellos sean, yo estoy de acuerdo que ellos sean lo 

encargados, yo estoy de acuerdo nada mas el registro para que sea más con un tema de 

legalidad, este que porque no se hacia en el tema de la Secretaría, pero si de ahí va a salir el 

recurso entonces está bien. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, algún comentario sobre este tema, bueno si no hay 

participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del punto número nueve, sírvanse a emitir su voto 

de manera económica levantado su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo que son 15 votos a favor por 

lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno, continuando con el punto número diez, que corresponde al 

análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la comisión de obras y servicios 

públicos, respecto a la aprobación de informe físico financiero del mes de octubre y póliza 

presupuestal P17186 y P18242, se le concede el uso de la voz a la comisión de Obras y 

Servicios Públicos, para que nos dé cuenta del dictamen en mención. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Con tu permiso Señor Presidente, es el dictamen de la comisión 

de Obras y Servicios Públicos respecto de aprobación de informe físico financiero del mes de 

octubre y póliza presupuestal P17186 y P18242, mediante escrito de fecha 25 de noviembre 
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ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

del 2022, el Arquitecto Manuel Esparza Vaquera en su carácter de Director de Obras y 

Servicios públicos, solicitan a este Republicano Ayuntamiento la aprobación de el informe 

físico financiero del mes de octubre y póliza presupuestal P17186 y P18242; por lo 

anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II 

y 89 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Obras y Servicios 

Públicos, nos permitimos someter a la consideración del pleno lo siguiente: Acuerdo Único. - 

se aprueba el punto por unanimidad, así lo acordaron y firmaron los ciudadanos Regidores 

integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, de este Republicano Ayuntamiento, 

es cuanto señor Presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DE RÍO GRANDE, ZACATECAS 

P R E S E N T E  

CON FACULTADES EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 126 PÁRRAFOS IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE ZACATECAS; ARTÍCULOS 60 FRACCIÓN III, 84 FRACCIÓN II, 86 FRACCIÓN V Y VIII, 

87, 88 FRACCIÓN II Y 89 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO; ARTÍCULOS 21, 22, 23, 28 Y 45 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, TIENEN LA VIRTUD DE PRESENTAR ANTE USTEDES EL 

SIGUIENTE DICTAMEN. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO DE: 

a) APROBACIÓN DE INFORME FÍSICO FINANCIERO DEL MES DE OCTUBRE Y PÓLIZA 
PRESUPUESTAL P17186 Y P18242. 

R. AYUNTAMIENTO 

A la Comisión que suscribe, le fue turnada para su estudio y dictamen, la propuesta presentada 

por el Arq. Manuel Esparza Vaquera en su carácter de Director de Obras y Servicios Públicos. 

 Vista y estudiada que fue la solicitud en cita, la Comisión mencionada somete a la consideración 

de este R. Ayuntamiento lo siguiente:  

ANTECEDENTES 

1).- RESULTANDO ÚNICO. -  Mediante escrito de fecha 25 de noviembre del 2022, el Arq. Manuel 

Esparza Vaquera en su carácter de Director de Obras y Servicios públicos, solicitan a este R. 

Ayuntamiento la aprobación de:  

 

a) APROBACIÓN DE INFORME FÍSICO FINANCIERO DEL MES DE OCTUBRE Y PÓLIZA 
PRESUPUESTAL P17186 Y P18242. 

 

CONSIDERANDOS 

ÚNICO. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos mexicanos; 116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 28, 29, 48, 

49, 79 y 80 de la Ley Orgánica del Municipio; 12, 15, 50, 51, 52, 54, 56 y 57 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, esta R. Comisión es competente para conocer de la solicitud que 

se dictamina.   

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II 

y 89 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de la Comisión de Obras y Servicios 

Públicos, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se aprueba el punto por unanimidad. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 28 AÑO: 2022 

EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Regidores integrantes de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos, de este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Río Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

Río Grande, Zac., a 25 de noviembre del 2022 

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

NOMBRE FIRMA 

LIC. NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

ARQ. KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNANDEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. YANETT GUTIÉRREZ LUNA INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN.” 

 

 

 

SUB-PROGRAMA:

MES QUE  INFORMA: OCTUBRE

 MENSUAL ACUMULADO  MENSUAL ACUMULADO PROYECTO

(CLAVE)
MENSUAL ACUMULADO 

MENSUA

L

ACUMUL

ADO 

MENSUA

L

ACUMU

LADO 

P OR  

A D M ON . 

D IR EC T A  

POR 

CONTRATO

22PMO39012 305001
MANTENIMIENTO A CENTROS 

EDUCATIVOS
RIO GRANDE

 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$108,110.00 8,564.65                             58,436.97 1,174.50                 54,386.14            7.922% 54.053% 18.00% 83.00%

X

22PMO39013 305002 MANTENIMIENTO A IGLESIAS RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$107,791.00 6,484.90                             52,072.85 -                            28,790.02            6.016% 48.309% 17.00% 82.00%

X

22PMO39014 305003
MANTENIMIENTO A ESPACIOS 

DEPORTIVOS
RIO GRANDE

 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$276,000.00 12,005.13                          96,992.81 417.60                     46,895.10            4.350% 35.142% 17.00% 84.00%

X

22PMO39015 305004 MANTENIMIENTO DE CAMINOS RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$613,310.00 17,982.90                       396,063.46 1,183.20                 374,973.61          2.932% 64.578% 17.00% 84.00%

X

22PMO3901 305005
MANTENIMIENTO A EDIFICIOS 

PÚBLICOS
RIO GRANDE

 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$545,101.00 46,291.24                       413,437.07 39,949.90               187,284.75          8.492% 75.846% 16.00% 84.00%

X

22PMO39017 305006
MANTENIMIENTO A SEÑALAMIENTOS 

VIALES
RIO GRANDE

 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$142,200.00 16,080.21                          58,192.97 1,980.24                 39,409.15            11.308% 40.923% 17.00% 83.00%

X

22PMO39018 305007 MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$70,756.00 3,064.28                             64,510.95 974.40                     25,864.36            4.331% 91.174% 19.00% 84.00%

X

22PMO39019 305008 TALLER DE SOLDADURA RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$86,022.00 5,756.36                             18,004.97 85.00                       7,391.18               6.692% 20.931% 18.00% 83.00%

X

$1,949,290.00 116,229.67                          1,157,712.05 45,764.84                   764,994.31              

SUB-PROGRAMA:

MES QUE  INFORMA: OCTUBRE

 MENSUAL 

(13) 

ACUMULADO 

(14)

 MENSUAL 

(15) 

ACUMULADO 

(16)

PROYECTO

(CLAVE) (17)
MENSUAL (18)

ACUMULADO 

(19)

MENSUA

L

ACUMUL

ADO 

MENSUA

L

ACUMU

LADO 

P OR  

A D M ON . 

D IR EC T A  

(22)

POR 

CONTRATO 

(23)

22OPA39001 306001 REHABILITACIÒN DE MECADO JUÀREZ RÍO GRANDE
 23°49'36.66"N                        

103° 02'04.21"O
 160 M2 $361,605.40 $438.04 $899.54 $438.04 $672.04

-                         -                         
12% 12% 0% 0% X

22OPA39002
306002

REHABILITACIÒN DE MECADO 

HIDALGO
RÍO GRANDE

 23°49'36.66"N                        

103° 02'04.21"O
 65 M2 $310,663.65 $0.00 $0.00 0% 0% 0% 0% X

22OPA39003 306003

CONSTRUCCIÓN DE GRADAS EN 

CAMPO DEPORTIVO DE LA 

COMUNIDAD FRANCISCO GARCÌA 

SALINAS

FCO. GARCÌA 

SALINAS

 23°50'22.83"N                        

103° 01'48.01"O

 68.06 M2 $179,676.38 $0.00 $0.00 0% 0% 0% 0% X

22OPA39004 306004

CONSTRUCCIÓN DE GRADAS EN 

CAMPO DEPORTIVO DE LA 

COMUNIDAD DE BOQUILLA DE ARRIBA

BOQUILLA DE 

ARRIBA

 23°33'57.75"N                        

102° 53'35.57"O

 68.06 M2 $231,696.38 $0.00 $0.00 0% 0% 0% 0% X

22OPA39005 306005

CONSTRUCCIÓN DE GRADAS EN 

CAMPO DEPORTIVO DE LA 

COMUNIDAD DE EMILIANO ZAPATA 

(MORONES)

EMILIANO 

ZAPATA 

(MORONES)

 23°43'07.04"N                        

103° 11'34.01"O

 68.06 M2 $51,696.38 $0.00 $0.00 0% 0% 0% 0% X

22OPA39006 306006

CONSTRUCCIÓN DE GRADAS EN 

CAMPO DEPORTIVO DE LA COLONIA 

PROGRESO DE ALFONO MEDINA

PROGRESO DE 

ALFONO 

MEDINA

 23°49'03.45"N                        

103° 20'39.56"O

 68.06 M2 $161,696.38 $0.00 $0.00 0% 0% 0% 0% X

22OPA39007 306007

CONSTRUCCIÓN DE GRADAS EN 

CAMPO DEPORTIVO DE LA 

COMUNIDAD DE TETILLAS
TETILLAS

 23°42'53.20"N                        

102° 54'42.95"O

 68.06 M2 $51,696.38 $0.00 $0.00 0% 0% 0% 0% X

22OPA39008 306008

CONSTRUCCIÓN DE TAPAS DE 

REGISTRO EN LA COMUNIDAD DE 

TETILLAS

TETILLAS

 23°42'50.55"N                        

102° 54'44.53"O

 88 PIEZAS $24,000.00 $0.00 $0.00 0% 0% 0% 0% X

22OPA39009 306009
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE EN 

COLONIA LOS ÀLAMOS
RÍO GRANDE

 23°50'25.01"N                        

103° 01'46.48"O
 874 M2 $33,385.19 $0.00 $0.00 0% 0% 0% 0% X

22OPA39010 306010
REHABILITACIÒN DE MECADO RÌO 

GRANDE
RÍO GRANDE

 23°49'24.34"N                        

103° 02'05.46"O
 512.50 M2 $515,000.00 $9,481.39 $179,777.40 $0.00 $139,260.73 1.841% 34.908% 0.000% 40.000% X

22OPA39011 306011
REHABILITACIÒN DE ESPACIOS EN LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL RÌO GRANDE, 
RÍO GRANDE

 23°49'34.52"N                        

103° 02'04.94"O
 273.60 M2 $459,500.00 $25,767.77 $175,566.66 $2,472.82 $113,978.06 5.608% 38.208% 0.538% 42.000% X

22OPA39012 306012
CONSTRUCCIÒN DE ANDADOR EN 

CALLE ALFONSO MEDINA, COL. 
RÍO GRANDE

 23°49'31.4"N                        

103° 02'13.7"O
 210.10 M2 $87,000.00 $0.00 $4,640.00 $0.00 $4,640.00 0% 5.333% 0% 5.333% X

22OPA39013 306013

AMPLIACIÒN DE PUENTE VEHICULAR 

EN LA COMUNIDAD DE IGNACIO 

ZARAGOZA (SAN LORENZO) RÌO 

GRANDE, ZAC.

IGNACIO 

ZARAGOZA

 23°48'23.12"N                        

103° 3'14.99"O

 17.10 M2 $52,020.00 $0.00 $52,007.71 $0.00 $5,000.00 0% 99.976% 0% 9.612% X

22OPA39014 306014
IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO DE 

LÁMINA EN LAS OFICINAS DEL DIF 

MUNICIPAL, RIO GRANDE, ZAC.

RÍO GRANDE
 23°49'32.23"N                        

103° 02'17.52"O
 327.36 m2 $70,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 0% 0.000% 0% 0.000% X

22OPA39015 306015
CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS EN EL 

GIMNASIO DE BOX, RIO GRANDE, ZAC
RÍO GRANDE

 23°49'30.5"N                        

103° 02'14.9"O
 5.18 m2 $50,000.00 $581.00 $27,597.41 $581.00 $4,501.80 1% 14.000% 1% 8.000% X

$2,639,636.14 $36,268.20 $440,488.72 $3,491.86 $268,052.63

.

PAGO CON FIV 2022

TOTAL:

 1 EJERICICIO 

TOTAL:

PROGRAMA DE GOBIERNO: PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA

306 OBRA POR ADMINISTRACIÓN

306.OBRAS POR ADMINISTRACIÓN.

NÚMERO

DE OBRA 

 (6)

P   R   O   Y   E   C   T   O

LOCALIDAD  

(9)

COORDENADAS

GEOLOCALIZACIÓN

(10)

METAS 

APROBADAS   

(11)

 PRESUPUESTO 

APROBADO

(TECHO 

FINANCIERO) 

(12) 

INVERSIÓN  EJERCIDA
AVANCE 

FINANCIERO
AVANCE FISICO

MODALIDAD  DE 

EJECUCIÓN
NÚMERO

(clave)  

(7) 

 NOMBRE 

  (8)

RECURSOS PÚBLICOS 

DEVENGADOS
RECURSOS PÚBLICOS PAGADOS APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS % %

AVANCE 

FINANCIERO
AVANCE FISICO MODALIDAD  DE 

EJECUCIÓN
NÚMERO

(clave)  
 NOMBRE 

RECURSOS PÚBLICOS 

DEVENGADOS
RECURSOS PÚBLICOS PAGADOS APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS % %

PROGRAMA DE GOBIERNO: PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA

305-MANTENIMIENTOS

NÚMERO

DE OBRA 

P   R   O   Y   E   C   T   O

LOCALIDAD  

COORDENADAS

GEOLOCALIZACIÓN
METAS 

APROBADAS   

 PRESUPUESTO 

APROBADO

(TECHO 

FINANCIERO) 

INVERSIÓN  EJERCIDA

R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RÍO GRANDE,ZAC.
INFORMES DE AVANCES FÍSICO FINANCIERO MENSUAL EJERCICIO FISCAL 2021

SERVICIOS PUBLICOS/MANTENIMIENTOS/OBRAS POR ADMINISTRACIÓN/OBRAS POR CONTRATO/ACCIONES

HOJA 5 DE 5

FECHA:24/11/2022

_____________________________________

L.C.P. MARIO CÓRDOVA LONGORIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

___________________________________________

ARQ. MANUEL ESPARZA VAQUERA                                   
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

________________________________________

M.C. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA
SÍNDICO  MUNICIPAL

_____________________________________

L.C.P. MARIO CÓRDOVA LONGORIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

___________________________________________

ARQ. MANUEL ESPARZA VAQUERA                                   
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS________________________________________

M.C. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA
SÍNDICO  MUNICIPAL
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SUB-PROGRAMA:

MES QUE  INFORMA: OCTUBRE

 MENSUAL ACUMULADO 

(14)

 MENSUAL ACUMULADO 

(16)

PROYECTO

(CLAVE) 
MENSUAL ACUMULADO 

MENSUA

L

ACUMUL

ADO 

MENSUA

L

ACUMU

LADO 

P OR  

A D M ON . 

D IR EC T A  

POR 

CONTRATO 

22OPC39001 307001
CONSTRUCCIÓN DE ACCESO A LA 

GUARDIA NACIONAL
RÍO GRANDE

 23°47'16.79"N                        

103° 00'54.06"O
 2532.02 M2 $50,000.00                          -                                -                                   -                                -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39002 307002

CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS DE 

SIMAPARG, UBICADAS EN CALLES 

CORREGIDORA, COL. CENTRO

RÍO GRANDE
 23°49'41.62"N                        

103° 01'57.92"O
 223.66 M2 $1,000,000.00                          -                                -                                   -                                -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39003 307003
CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS EN EL 

CECYTEZ DE RÌO GRANDE, ZAC.
RÍO GRANDE

 23°48'17.22"N                        

103° 00'55.94"O
 240.03 M2 $96,000.05                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39004 307004
BACHEO EN DIFERENTES CALLES DE LA 

CABECERA MUNICIPAL, RÌO GRANDE, 

ZAC.

RÍO GRANDE
 23°49'37.75"N                        

103° 01'59.31"O
 1,000 M2 $1,000,000.00                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39005 307005
EMPASTADO SINTÈTICO EN CAMPO DE 

LA UNIDAD DEPORTIVA
RÍO GRANDE

 23°49'23.04"N                        

103° 01'34.43"O
 1,205.3 M2 $518,584.47                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39006 307006
COLOCACIÒN DE SEÑALETICA EN 

PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD
RÍO GRANDE

 23°49'44.92"N                        

103° 02'05.74"O
 119 PZA $400,000.00                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39007 307007

CONSTRUCCIÒN DE ANDADORES Y 

GUARNICIONES EN PANTEÒN 

MUNICIPAL, FRACCIONAMIENTO LOS 

INDIOS

RÍO GRANDE
 23°47'09.35"N                        

103° 00'29.56"O
 1,744 M2 $52,859.39                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39008 307008

CONSTRUCCIÒN DE COMEDOR 

MUNICIPAL EN EXKINDER EVA 

SAMANO EN RÌO GRANDE., ZAC.

RÍO GRANDE
 23°49'30.51"N                        

103° 02'16.80"O
 96 M2 $186,900.00                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39009 307009
CONSTRUCCIÒN DE BAÑOS EN EL CBTA 

No. 20
RÍO GRANDE

 23°50'12.42"N                        

103° 03'16.84"O
 134.94 M2 $91,892.43                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39010 307010
ALUMBRADO PÙBLICO EN ANDADOR 

UBICADO FRENTE AL CBTA No. 20
RÍO GRANDE

 23°50'12.19"N                        

103° 03'11.44"O
 35 PZA $50,000.00                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39011 307011

CONSTRUCCIÒN DE PUENTE COLGANTE 

EN LA COMUNIDAD DE IGNACIO 

ZARAGOZA (LA RASTRERA)

IGNACIO 

ZARAGOZA

 23°42'30.44"N                        

103° 05'53.89"O
 35 ML $100,000.00                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39012 307012
REHABILITACIÒN DE FACHADAS ZONA 

CENTRO DE RÌO GRANDE, ZAC
RÍO GRANDE

 23°49'26.67"N                        

103° 02'02.59"O
 620 ML $1,273,420.00                          -                                -                                   -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39013 307013

CONFORMACIÒN DE SUPERFICIE DE 

ANDADORES, GUARNICIONES Y AREAS 

DE SEPULTURAS EN EL PANTEÒN 

MUNICIPAL, FRACCIONAMIENTO LOS 

RÍO GRANDE
 23°47'11.21"N                        

103° 00'28.65"O
 28,244.40 M2 $1,052,164.22 0.00% 0.000% 0.000% 0.000% X

22OPC39014 307014

CONSTRUCCIÒN DE GUARNICIONES EN 

INTERIOR DE PANTEÒN MUNICIPAL, 

FRACCIONAMIENTO LOS INDIOS, RÌO 

GRANDE, ZAC.

RÍO GRANDE
 23°47'11.21"N                        

103° 00'28.65"O
 2,362 ML $1,401,343.30                          -                                   -       0% 0% 0% 0% X

$7,273,163.86                          -                                -                                   -                                -       

.

SUB-PROGRAMA:

MES QUE  INFORMA: OCTUBRE

 MENSUAL ACUMULADO 

(14)

 MENSUAL ACUMULADO 

(16)

PROYECTO

(CLAVE) 
MENSUAL ACUMULADO 

MENSUA

L

ACUMUL

ADO 

MENSUA

L

ACUMU

LADO 

P OR  

A D M ON . 

D IR EC T A  

POR 

CONTRATO 

22OPC39015 307015

CONSTRUCCIÒN DE DESCANSO Y 

MUROS PERIMETRALES EN EL PANTEÒN 

MUNICIPAL, FRACCIONAMIENTO LOS 

INDIOS, RÌO GRANDE, ZAC

RÍO GRANDE
 23°47'11.21"N                        

103° 00'28.65"O
 296.55 M2 $2,500,000.00 0% 0% 0% 0% X

22OPC39016 307016
CONSTRUCCIÒN DE DESCANSO DEL 

NUEVO PANTEÒN DE LA COMUNIDAD 

DE TIERRA BLANCA, RÌO GRANDE, ZAC.

TIERRA 

BLANCA

 23°49'50.00"N                        

103° 05'13.00"O
 9.88 M2 $115,000.00 0% 0% 0% 0% X

22OPC39017 307017

REHABILITACIÒN DE CAMINOS DE 

TERRACERIA DE LAS SIG. 

COMUNIDADES DE RÌO GRANDE, ZAC.: 

LAS PIEDRAS, CIENEGA Y MANCILLAS, 

PASTELERA, IGNACIO ZARAGOZA Y LOS 

LAS PIEDRAS, 

CIENEGA Y 

MANCILLAS, 

PASTELERA, 

IGNACIO 

 23°45'3.33"N                        

103° 05'35.39"O
 42 HR $150,000.00           92,400.00               92,400.00     0% 62% 0% 100% X

22OPC39018 307018
REHABILITACIÒN DE CAMPO DE TIERRA 

EN CAMPO MAR PACIFICO DE RÌO  

GRANDE, ZACATECAS

RÍO GRANDE
 23°49'00.00"N                        

103° 02'7.34"O
 20 HR $44,000.00           44,000.00               44,000.00     0% 100% 0% 100% X

22OPC39019 307019

REHABILITACIÒN DE CAMINOS EN 

CAMPO CICLISTA DENOMIDADO LAS 

CLAVILLINAS, RÌO GRANDE, ZACATECAS

RÍO GRANDE
 23°48'31.50"N                        

103° 02'23.50"O
 14 HR $30,800.00           30,800.00               30,800.00     0% 100% 0% 100% X

22OPC39020 307020

REHABILITACIÒN DE CALLES DE LA 

COMUNIDAD DE LAS ESPERANZAS, RÌO 

GRANDE, ZACATECAS

LAS 

ESPERANZAS

 23°50'33.19"N                        

103° 07'57.81"O
 11 HR $22,000.00           22,000.00               22,000.00     0% 100% 0% 100% X

22OPC39021 307021

ESTUDIOS PROFESIONALES PARA EL 

PANTEÒN MUNICIPAL 

FRACCIONAMIENTO LOS INDIOS, RÌO 

GRANDE, ZAC.

RÍO GRANDE
 23°47'11.21"N                        

103° 00'28.65"O
 3 ESTUDIOS $200,000.00        190,300.00            190,300.00     95% 95% 100% 100% X

22OPC39022 307022
NUEVO PANTEÒN MUNICIPAL 

FRACCIONAMIENTO LOS INDIOS, RÌO 
RÍO GRANDE

 23°47'11.21"N                        

103° 00'28.65"O
 3 PERMISOS $0.00 0% 0% 0% 0% X

22OPC39023 307023

MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS 

AFECTADAS POR INCLEMENCIAS 

CLIMATICAS EN RÌO GRANDE, ZAC. Y 

SUS COMUNIDADES

RÍO GRANDE, 

LORETO, SAN 

FELIPE E 

IGNACIO 

 23°49'40.74"N                        

103° 01'48.56"O   

23°49'26.38"N                        

103° 01'50.75"O  

 133.94 M2 $500,000.00 0% 0% 0% 0% X

22OPC39024 307024

REHABILITACIÒN DE ALUMBRADO DE 

LA PARROQUIA DEL SR. DE LA SANTA 

VERACRUZ, RÌO GRANDE,ZAC.

RÌO GRANDE
 23°49'26.82"N                        

103° 02'06.25"O

 1 

ISNTALACIÒN 
$50,000.00           48,883.04               48,883.04     98% 98% 100% 100% x

22OPC39025 307025
REHABILITACIÓN DE TECHUMBRE 

METÁLICA EN LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, RÍO GRANDE, 

RÌO GRANDE
 23°80'79.87"N                        

103° 02'50.13"O
 240 M2 $200,000.00        199,792.73            199,792.73                                 -                                -       99% 99% 0% 0% X

22OPC39026 307026

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

PINTURA EN MUROS PERIMETRALES 

DEL NUEVO PANTEÓN MUNICIPAL 

RÌO GRANDE
 23°47'09.35"N                        

103° 00'29.56"O
$200,000.00                          -                                -                                   -                                -       0% 0% 0% 0% X

22OPC39027 307027
REHABILITACIÓN DE CAMINOS EN LA 

COMUNIDAD DE LERDO DE TEJADA, 

RÍO GRANDE, ZAC. 

LERDO DE 

TEJADA

INICIO 23°48'38.89"N                        

103° 00'47.93"O      

FINAL 23º49'32.23 "N  

 66,000 M2 $61,600.00           61,600.00                                 -                                -       100% 100% 100% 100% X

22OPC39028 307028

COLOCACIÓN DE PASTO SINTÉTICO E 

ILUMINACIÓN EN PARQUE MUNICIPAL, 

RÍO GRANDE, ZAC.  

RÌO GRANDE
 23°49'32.23"N                        

103° 02'9.67"O
 312.08 M2 $235,000.00                          -                                   -                                -       0% 0% 100% 100% X

22OPC39029 307029
REHABILITACIÒN DE BIBLIOTECA DE LA 

COMUNIDAD DE TETILLAS, RÌO 

GRANDE, ZAC,

TETILLAS
 23°43'01.7"N                        

102° 54'28.9"O
 46.30 M2 $90,000.00 0% 0% 0% 0% X

22OPC39030 307030

PRIMERA ETAPA DE PLAN DE 

REGULARIZACIÒN DEL SITIO DE 

DISPOSICIÒN FINAL DE RESIDUOS

RÌO GRANDE
 23°86'21.76"N                        

103° 05'58.45"O
 193 HRS $453,550.00 0% 0% 0% 0% X

$4,851,950.00 $199,792.73 $689,775.77 $0.00 $428,383.04

.

SUB-PROGRAMA:

MES QUE  INFORMA: OCTUBRE

 MENSUAL ACUMULADO 

(14)

 MENSUAL ACUMULADO 

(16)

PROYECTO

(CLAVE) 
MENSUAL ACUMULADO 

MENSUA

L

ACUMUL

ADO 

MENSUA

L

ACUMU

LADO 

P OR  

A D M ON . 

D IR EC T A  

POR 

CONTRATO 

22OPC39031 307031

SEGUNDA ETAPA DE REHABILITACIÒN 

DE SITIO DE DISPOSICIÒN FINAL DE 

RESIDUOS MUNICIPALES, RÌO GRANDE 

ZACATECAS

RÍO GRANDE
 23°51'43.33"N                        

103° 03'19.77"O
 100 HRS $250,000.00 0% 0% 0% 0% X

22OPC39032 307032

CONSTRUCCIÒN DE LINEA DE 

CONDUCCIÒN, TANQUE SUPERFICIAL 

(25 M3) Y RED DE DISTRIBUCIÒN  DE 

AGUA POTABLE EN EL PANTEÒN 

MUNICIPAL, RÌO GRANDE, ZAC.

RÍO GRANDE
 23°47'07.80"N                        

103° 00'29.31"O
 851.5 M2 $446,000.00 0% 0% 0% 0% X

22OPC39033 307033

REHABILITACIÒN DE ESPACIOS EN 

ESCUELA PRIMARIA "RAMÒN LÒPEZ 

VELARDE"RÌO GRANDE, ZAC.

RÍO GRANDE
 23°49'59.50"N                        

103° 01'46.50"O
 171.58 M2 $50,000.00 0% 0% 0% 0% X

22OPC39034 307034

CONSTRUCCIÒN DE SANITARIOS EN 

VIVIENDA EN LA COMUNIDAD DE LA 

LUZ, RÌO GRANDE, ZAC.
LA LUZ 

 23°50'25."N                        

103° 02'29.10"O
 4.49 M2 $90,000.00 0% 0% 0% 0% X

22OPC39035 307035

REHABILITACIÒN DE CAMINOS 

AFECTADOS POR LA TEMPORADA DE 

LLUVIA EN LA COMUNIDADES DE: 

COLONIA PROGRESO,FRANCISCO 

GARCIA SALINAS,LOS RAMÌREZ Y 

FRACCIONAMIENTO LOS INIDIOS.

COLONIA 

PROGRESO,FR

ANCISCO 

GARCIA 

SALINAS,LOS 

RAMÌREZ Y 

FRACCIONAMI

ENTO LOS 

INIDIOS.

 23°51'43.33."N                        

103° 03129.77"O 

23°48'30.33."N                        

103° 10'47.14"O  

23°50'33.47."N                        

103° 01'50.73"O  

23°47'20.25."N                        

103° 00'32.60"O

 106 HRS $250,000.00 0% 0% 0% 0% X

$1,086,000.00 $0.00

$17,800,040.00 $352,290.60 $2,287,976.54 $49,256.70 $1,461,429.98

.

 PAGADO CON FIV 2022 

TOTALES:  

 PRESUPUESTO 

APROBADO

(TECHO 

FINANCIERO) 

INVERSIÓN  EJERCIDA
NÚMERO

DE OBRA 

PROGRAMA DE GOBIERNO: PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA

307 OBRA POR CONTRATO

%

 PAGADO CON FIV 2022 

PROGRAMA DE GOBIERNO: PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA

307 OBRA POR CONTRATO

307.OBRAS POR CONTRATO

MODALIDAD  DE 

EJECUCIÓN
NÚMERO

(clave)  
 NOMBRE 

RECURSOS PÚBLICOS 

DEVENGADOS
RECURSOS PÚBLICOS PAGADOS APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS 

P   R   O   Y   E   C   T   O

LOCALIDAD  

COORDENADAS

GEOLOCALIZACIÓN
METAS 

APROBADAS   
% %

AVANCE 

FINANCIERO
AVANCE FISICO

PROGRAMA DE GOBIERNO: PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA

307 OBRA POR CONTRATO

307.OBRAS POR CONTRATO

NÚMERO

DE OBRA 

P   R   O   Y   E   C   T   O

LOCALIDAD  

COORDENADAS

GEOLOCALIZACIÓN
METAS 

APROBADAS   

 PRESUPUESTO 

APROBADO

(TECHO 

FINANCIERO) 

INVERSIÓN  EJERCIDA
AVANCE 

FINANCIERO
AVANCE FISICO

MODALIDAD  DE 

EJECUCIÓN
NÚMERO

(clave)  
 NOMBRE 

RECURSOS PÚBLICOS 

DEVENGADOS
RECURSOS PÚBLICOS PAGADOS APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS %

% %

TOTALES:  

307.OBRAS POR CONTRATO

NÚMERO

DE OBRA 

P   R   O   Y   E   C   T   O

LOCALIDAD  

COORDENADAS

GEOLOCALIZACIÓN
METAS 

APROBADAS   

 PRESUPUESTO 

APROBADO

(TECHO 

FINANCIERO) 

INVERSIÓN  EJERCIDA
AVANCE 

FINANCIERO
AVANCE FISICO

MODALIDAD  DE 

EJECUCIÓN
NÚMERO

(clave)  
 NOMBRE 

RECURSOS PÚBLICOS 

DEVENGADOS
RECURSOS PÚBLICOS PAGADOS APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS 

_____________________________________

L.C.P. MARIO CÓRDOVA LONGORIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

___________________________________________

ARQ. MANUEL ESPARZA VAQUERA                                   
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

________________________________________

M.C. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA
SÍNDICO  MUNICIPAL

_____________________________________

L.C.P. MARIO CÓRDOVA LONGORIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

___________________________________________

ARQ. MANUEL ESPARZA VAQUERA                                   
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

________________________________________

M.C. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA
SÍNDICO  MUNICIPAL

_____________________________________

L.C.P. MARIO CÓRDOVA LONGORIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

___________________________________________

ARQ. MANUEL ESPARZA VAQUERA                                   
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

________________________________________

M.C. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA
SÍNDICO  MUNICIPAL
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 28 AÑO: 2022 

EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

 

 

 

SUB-PROGRAMA:

MES QUE  INFORMA: OCTUBRE

 MENSUAL ACUMULADO  MENSUAL ACUMULADO PROYECTO

(CLAVE) 
MENSUAL ACUMULADO 

P OR  

A D M ON . 

D IR EC T A  

POR 

CONTRATO 

22PMO39005 304001 AGUA POTABLE RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$30,000.00 1,087.00                  522.00                       X

22PMO39006 304002 DRENAJE Y ALCANTARILLADO RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$40,000.00 390.00                      390.00                       X

22PMO39007 304003 ALUMBRADO PÚBLICO RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$2,895,173.77 164,601.47          1,624,211.95          124,407.67          1,487,571.84           X

22PMO39008 304004

LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 

DE RESIDUOS

RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$10,162,265.09 778,505.69          5,522,049.55          467,594.84          4,718,340.57           X

22PMO39009 304005 MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$41,200.00 1,308.00               16,464.10                375.00                  15,531.10                 X

22PMO39012 304006 PANTEÒN RIO GRANDE $314,347.00 99,023.46            142,324.12              82,542.00            118,372.66              x

22PMO39010 304008 CALLES RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$591,000.00 45,208.75            534,652.61              19,214.20            445,601.80              X

22PMO39011 304009 PARQUES Y JARDINES RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$12,096,427.95 706,977.04          6,541,851.05          673,840.22          6,370,196.42           X

TOTALES:  $26,170,413.81 1,795,624.41   14,383,030.38   1,367,973.93      13,156,526.39        

.

 1 EJERICICIO 

3.62% 80.00%

0.98% 80.00%

56.10% 84.00%

54.34% 84.00%

39.96% 83.00%

45.28% 84.00%

90.47% 84.00%

54.08%

AVANCE 

FINANCIERO

AVANCE 

FISICO MODALIDAD  DE 

EJECUCIÓN
% %

ACUMULADO ACUMULADO 

84.00%

PROGRAMA DE GOBIERNO: PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA

304 SERVICIOS

NÚMERO

DE OBRA 

P   R   O   Y   E   C   T   O

LOCALIDAD  

COORDENADAS

GEOLOCALIZACIÓN
METAS 

APROBADAS   

 PRESUPUESTO 

APROBADO

(TECHO 

FINANCIERO) 

INVERSIÓN  EJERCIDA

NÚMERO

(clave)  

 NOMBRE 
RECURSOS PÚBLICOS DEVENGADOS RECURSOS PÚBLICOS PAGADOS APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS 

_____________________________________

L.C.P. MARIO CÓRDOVA LONGORIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

___________________________________________

ARQ. MANUEL ESPARZA VAQUERA   
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RÍO GRANDE,ZAC.
INFORMES DE AVANCES FÍSICO FINANCIERO MENSUAL EJERCICIO FISCAL 2022

SERVICIOS PUBLICOS/MANTENIMIENTOS/OBRAS POR ADMINISTRACIÓN/OBRAS POR CONTRATO/ACCIONES

________________________________________

M.C. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA
SÍNDICO  MUNICIPAL

HOJA 1 DE 1

FECHA : 24/11/2022

SUB-PROGRAMA:

MES QUE  INFORMA: OCTUBRE

 MENSUAL ACUMULADO  MENSUAL ACUMULADO PROYECTO

(CLAVE) 
MENSUAL ACUMULADO 

P OR  

A D M ON . 

D IR EC T A  

POR 

CONTRATO 

22PMO39001 301001 GASTOS ADMINISTRATIVOS  Y 

OPERATIVOS DE OBRAS PÚBLICAS
RIO GRANDE

 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$7,706,701.52 683,824.33          $6,019,152.73 674,221.87          5,915,557.05      -                         -                         X

22PMO39002 302001
SUPERVISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS
RIO GRANDE

 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$130,000.00 5,827.87               $13,961.87 $0.00 $0.00 -                         -                         -                         X

22PMO39003 302002
SUPERVISIÓN DE OBRAS DE OTROS 

PROGRAMAS
RIO GRANDE

 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$60,000.00 7,951.78               $27,733.47 $467.00 $1,555.50 -                         -                         -                         X

22PMO39004 303001 SUPERVISIÓN EXTERNA RIO GRANDE
 23°49'36.68"N   103° 

2'0.85"O
$51,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 -                         -                         -                         X

TOTALES:  $7,948,201.52 697,603.98          $6,060,848.07 674,688.87          5,917,112.55      

%

ACUMULADO ACUMULADO 

 1 EJERICICIO 

78.10% 83.00%

10.74% 82.00%

46.22% 83.00%

0.00% 0.00%

AVANCE 

FINANCIERO

AVANCE 

FISICO MODALIDAD  DE 

EJECUCIÓN
NÚMERO

(clave)  

(7) 

 NOMBRE 

  (8)

RECURSOS PÚBLICOS 

DEVENGADOS
RECURSOS PÚBLICOS PAGADOS APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS %

PROGRAMA DE GOBIERNO: PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA

301 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DE OBRAS PÚBLICAS

NÚMERO

DE OBRA 

 (6)

P   R   O   Y   E   C   T   O

LOCALIDAD  

(9)

COORDENADAS

GEOLOCALIZACIÓN

(10)

METAS 

APROBADAS   

(11)

 PRESUPUESTO 

APROBADO

(TECHO 

FINANCIERO) 

INVERSIÓN  EJERCIDA

________________________________________________

L.C.P. MARIO CÓRDOVA LONGORIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

___________________________________________

ARQ. MANUEL ESPARZA VAQUERA   
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RÍO GRANDE,ZAC.
INFORMES DE AVANCES FÍSICO FINANCIERO MENSUAL EJERCICIO FISCAL 2022

SERVICIOS PUBLICOS/MANTENIMIENTOS/OBRAS POR ADMINISTRACIÓN/OBRAS POR CONTRATO/ACCIONES

________________________________________
M.C. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA

SÍNDICO  MUNICIPAL

HOJA 01 DE 01

FECHA:24/11/2022
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
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EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 28 AÑO: 2022 

EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

 

 

 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias Presidenta Comisión de Obras Públicas, eh no sé si hay 

algún comentario en este punto, no habiendo participación procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del punto número 10, sírvanse a emitir su voto de 

manera económica levantado su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 28 AÑO: 2022 

EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo, Presidente le informo que 

son 15 votos a favor por lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 
Presidente Municipal: El siguiente punto número once es análisis, discusión y en su caso 
aprobación del dictamen de la comisión de obras y servicios públicos, respecto a la 
aprobación de onceava propuesta del Fondo IV, 2022, igualmente le pasamos la voz a la 
presidenta de la comisión de obras y servicios públicos, para que nos dé cuenta del dictamen 
en mención, adelante regidora. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Con su permiso compañeros y señor Presidente, dictamen de las 

comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia y Obras y Servicios Públicos, respecto a la 

aprobación de onceava propuesta del Fondo IV, 2022, mediante escrito de fecha 25 del 

presente año, el Licenciado Hugo Martínez Ríos Tesorero Municipal de Río Grande y el 

Arquitecto Manuel Esparza vaquera, en su carácter de director de Obras y Servicios Públicos 

de este Municipio, solicitan a este Republicano Ayuntamiento la aprobación de la aprobación 

de onceava propuesta del Fondo IV, 2022; que consiste en:  

  

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

                               RAMO GENERAL 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

R. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

11VA PROPUESTA DE INVERSION 2022 

MUNICIPIO:     039 RIO GRANDE FECHA: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

FECHA FACTURAS 
PROVEEDOR Y/O 

CONTRATISTA 

VERTIENTE ESTRUCTURA FINANCIERA  2022 METAS TOTALES 

DESCRIPCION DE LA OBRA O 

ACCION 
LOCALIDAD SUMA FORTAMUNDF (FIV) 

DEL PROYECTO 

U. DE 

MED. 
CANT. 

1.- OBLIGACIONES FINANCIERAS 

1.2.- PAGO DE PASIVOS OBRA PÚBLICA 

    IMSS 

PAGO DE PASIVO 19434 POR 

CONCEPTO DE PAGO DE 

SEGURO SOCIAL IMSS Y 

(C.O.P.) DEL MES DE OCTUBRE 

RÍO 

GRANDE 
          2,048,813.32               2,048,813.32  

ADEUD

O 
1 

  N/A 
COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD 

PAGO DE PASIVO P19426 Y 

P19418, ALUMBRADO 

PÚBLICO, CORRESPONDIENTE 

AL MES DE SEPTIEMBRE DE 

2022, ASI COMO LA 

CONTRAPRESTACIÓN POR 

RECAUDACIÓN DAP. 

RÌO 

GRANDE 
          1,089,761.76               1,089,761.76  

ADEUD

O 
1 

  N/A 
COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD 

PAGO DE PASIVO P19428 Y 

P19421, ALUMBRADO 

PÚBLICO, CORRESPONDIENTE 

AL MES DE OCTUBRE DE 2022, 

ASI COMO LA 

CONTRAPRESTACIÓN POR 

RECAUDACIÓN DAP. 

RÌO 

GRANDE 
          1,211,420.09               1,211,420.09  

ADEUD

O 
1 
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 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 28 AÑO: 2022 

EXPEDIENTE : SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

  

FOLIO A274, 

FOLIO 

FISCAL: 

ea0974d2-

7b31-4a86-

bd1a-

18ab7342b0

d4 

SINERGIA INGENIERÍA 

ELECTROMECANICA Y 

ENERGÍAS 

RENOVABLES S.A.S DE 

C.V.  

PAGO DE PASIVO DE PRIMER 

Y ÚNICA ESTIMACIÓN DE LA 

OBRA DENOMINADA: 

PRIMERA ETAPA DE PLAN DE 

REGULARIZACIÓN DEL SITIO 

DE DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS DEL MUNICIPIO DE 

RIO GRANDE, ZAC., BAJO EL 

AMPARO DEL CONTRATO 

NÚMERO 2022/PMO-01-055 

RÌO 

GRANDE 
             447,903.03                  447,903.03  

ADEUD

O 
1 

  

FOLIO 

FISCAL: 

F144CF67-

04B8-43C9-

BB15-

CD8FA7FBA

974 

ING. CORNELIO 

GUTIÉRREZ CANCINO 

PAGO DE PASIVO DE PRIMER 

Y ÚNICA ESTIMACIÓN DE LA 

OBRA DENOMINADA: 

CONSTRUCCIÓN DE LINEA DE 

CONDUCCIÓN, TANQUE 

SUPERFICIAL (25M3) Y RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE EN EL PANTEÓN 

MUNICIPAL, RIO GRANDE, 

ZAC. BAJO EL AMPARO DEL 

CONTRATO NÚMERO 

2022/PMO-01-063 

RÌO 

GRANDE 
             439,867.50                  439,867.50  

ADEUD

O 
1 

  

 FCDF9201-

BED8-44BF-

B65E-

315B159BA

BAE 

MARCELINO 

RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 

PAGO DE PASIVO DE PRIMER 

Y ÚNICA ESTIMACIÓN DE LA 

OBRA DENOMINADA: 

REHABILITACIÓN DE CAMINOS 

AFECTADOS POR LA 

TEMPORADA DE LLUVIA EN 

LAS COMUNIDADES DE  

PROGRESO, SALINAS, LOS 

RAMÍREZ Y 

FRACCIONAMIENTO LOS 

INDIOS. BAJO EL AMPARO 

DEL CONTRATO NÚMERO 

2022/PMO-01-066 

RÌO 

GRANDE 
             240,361.92                  240,361.92  

ADEUD

O 
1 

SUBTOTAL:                  5,478,127.62                      5,478,127.62      

4.- ADQUISICIONES 

  

      ADQUISICIÓN DE UNA (1) 

UNIDAD USADA  NISSAN 

NP300 DOBLE CABINA DIESEL 

4X4 ED ESPECIAL 2013, 

COLOR BLANCO 

SERIE/MOTOR: 

3N6PD23Y6DK050235 

YD25427916T, MISMAS QUE 

SERAN DESTINADAS A 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

RIO 

GRANDE 
$200,000.00 $200,000.00 

    

      ADQUISICIÓN DE UNIFORMES 

PARA ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, 

CONSISTENTES EN: 

ACCESORIOS, CHAMARRAS, Y 

BOTAS. 

RIO 

GRANDE 
$200,000.00 $200,000.00 

    

SUBTOTAL: $400,000.00 $400,000.00     

TOTAL:              5,878,127.62                   5,878,127.62      

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Pero la pregunta era. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: No, quiero que lo sumen para que vean si es el total de, del, de lo 

que viene aquí. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Sí, sí, sí, sí. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Ah perdón, pensé que, es que no especificaron bien la pregunta, 

si, existe esta cantidad, existe la cantidad casi exacta de lo que hay en la cuenta de Fondo IV. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si para no poner nervioso aquí a. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Sí, porque si se entendió que si eran correctas las cantidades que 

hay. 
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CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: No, que si tenemos el tema (inaudible) si, si esta correcta regidora, 

correcto. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Súmale, si no se los vuelvo a repetir regidor. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: Claro el tema regidora Nancy, está sería ya la última propuesta, 

con esto se agota más el Fondo IV, esta es la ultima propuesta del año, o sea, que nos dejes así 

como claro, ah bueno, esa es mi pregunta señor Presidente, esa es mi pregunta si con estos 5 

millones agotamos todo el Fondo IV, o todavía en Diciembre vamos a tener otro remanente, 

esa sería otra de mis consultas, la siguiente sería Nancy, este los meses que estamos pagando 

ahí de Seguro Social, hasta cuanto cubre, para que también si ya no hay, en caso de que ya no 

haya pues el señor tesorero apasive pues esos temas para el 23, verdad, entonces que nos 

dejes así como muy claro, la cuestión que tiene el señor Presidente y tu servidora, si con esta 

última propuesta agotamos, gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Sí, según ahí mis cuentas matemáticas, de estadística que me ha 

consultado el regidor José Luis, se supone que nos quedaba allí un pequeñísimo recurso, que 

siempre hay que dejar, según yo quería que fuera un millonsito por ahí, pero según en mis 

cuentas, si no me voy a preocupar que ya no tengamos nada, adelante mi Síndico. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Sí 

Presidente, buenas tardes, mi comentario es en base a la adquisición del vehículo de la unidad 

que se pretende comprar, eh por la cantidad y basándonos responsablemente en la Ley de 

Adquisiciones de Arrendamientos y Servicios del Sector Público, pediría que se presentara 

una licitación o bien propuestas de más cotizaciones, formulando para seleccionar la más 

conveniente y que tenga mayor seguridad para el servicio en el cual se va a utilizar, es cuanto 

señor Presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: A ver en esa parte, tendríamos que quitar esa, esa solicitud, porque el 

vehículo, el vehículo yo a la empresa que lo ofertó, la empresa que lo ofertó, pues nos está 

esperando todo el protocolo de la reunión de cabildo y pues ellos dicen oiga yo le estoy 

perdiendo porque los estoy esperando para que compren el tema del vehículo, si sería ese 

procedimiento, pues si sería bueno cancelar desde ahorita esa compra y decirle al proveedor 

que, que mejor lo venda por otro lado, por la cuestión de que, si ya tiene como, bueno de que, 

mas o menos si no me equivoco ya tendrá como unos 15 días, es usada pues, es la parte de, 

no, es de un lote, es de un lote de carros y sí buscar la forma de, de porque ahorita por ejemplo 

ahorita me está mandando todavía mensaje, porque pues ellos si que se aprobara para 

comprarla, por ejemplo en esa parte, si la Ley nos dice, sabes que, nos la va a observar, si la 

Ley nos la va a observar, porque hicimos el procedimiento no correcto Síndico, pos para 

cancelar, que la empresa la venda, porque si ya sentí como que presión, que le dije 

aguántanos, aguántanos, aguántanos, muy parecido como lo del trompo, te acuerdas ahí que, 

dijo oiga pues es que viene alguien y la compra y no lo podemos estar esperando, yo digo por 

el monto por ejemplo, el monto son no sé si me, doscientos mil pesos, ahorita por ejemplo lo, 

seguridad pública me está pidiendo pues que pudiéramos adquirir la que nos da el 

secretariado, que cuesta aproximadamente arriba de un millón de pesos, si y la propuesta es 

que para el próximo año se pudieran comprar del Fondo IV, autorizar dos millones de pesos, 

para comprar dos unidades y es secretariado nos diera otras dos para ser cuatro, pero para 
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hacer eso, estamos hablando que la primera dispersión del Fondo IV sería como en febrero y 

no sé en cuanto tiempo nos la va a dar el Secretariado, pudiera ser en marzo, abril, mayo y la 

idea era que con esta, le diéramos de aquí pal mes de, pos casi cuando pudiéramos con el 

Secretariado hacer la parte, pero con esta ley que comentas mi Síndico, pues si nos vamos, 

bueno en esa parte, si nos vamos a meter en una observación, pues igual no la compramos 

verdad, eso era nada mas con la idea de, de que en esos cuatro mesesitos que compráramos 

las otras, le pudiéramos dar como, porque me decían que las tres que tienen ahorita ya se 

escuchan muy, se escuchan un poco, ya suenan mucho pues, igual también comprendo, pues 

la Ley es muy clara también y si la Ley nos dice que, no sabes que hay que hacer el 

procedimiento correcto, yo estoy en la mejor disposición que si nos podemos meter en un 

tema pues ahí cancelemos esa, esa compra no. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: O bien 

señor Presidente, pues antes de que se realice el pago o dicha compra, que se presenten esas 

dos propuestas para, para que sean analizadas y que se contemplen para la adquisición de 

ese vehículo. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Pudiera ser, no sé en esa parte que se presenten con el mismo monto 

y ver las características del vehículo, sí, porque si coincido por ejemplo la observación que 

nos hacia con los grupos, con los grupos que hablábamos es que tiene que haber cotizaciones 

para que no se vea como que, la auditoria diga ah canijo, porque fue un interés, un interés de 

con algún proveedor en especial verdad y de repente se puede mal interpretar de como que 

hay un interés de comprarle a tal, a tal, al proveedor, no sé, adelante. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: No, nada más preguntarle a nuestra Síndica, nos pueda repetir 

por favor el artículo para analizarlo y no transgredir pues este ningún lineamiento 

Presidente. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Contestando a su pregunta regidora la Ley, es la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y 

Adquisiciones de Servicios Públicos del Sector Público, la fracción es la séptima del artículo, 

del artículo segundo, habla de la persona que participe en cualquier procedimiento de 

compra pública o bien invitación a cuando menos tres personas y procede a la fracción 

octava, donde habla de las ofertas y descuentos y modalidades que se utilizan en las 

licitaciones públicas de las entidades. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: (Inaudible). 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: En la 

fracción onceava, dice el precio se deriva de la investigación de un mercado realizado, que 

resulte superior en un 10% al ofertado, respecto del que se observa como mediana de dicha 

investigación, o en su efecto del promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, 

así como también el precio más conveniente es el que se determina a partir de obtener un 

promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas 

técnicamente, eso sería. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Aquí dice de un porcentaje, ahí habla, nomas que esa parte no sé si la 

podemos, a que se refiere ese 10% superior, para ir interpretando. 
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CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Respecto al que se observa como mediana en dicha investigación en su efecto, en las 

propuesta de la licitaciones, se hacen tres licitaciones, independientemente el monto, se toma 

en consideración la mediana en dicha investigación, o sea que no supere un 10%. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces les acabo de mandar al grupo de WhatsApp del cabildo, eh el 

tema del vehículo, eh igual para la interpretación, para la interpretación lo consulté con 

Jaime, con los mismos elementos, porque son los que me están, eh que o sea en esa parte decir 

que se ocupa, no sé que estuviste ahí como director de seguridad pública en un momento, 

Jacobo si checas ahí las fotografías y que visualices como vez el vehículo para debatir el tema 

y otra forma pudiera ser lo que comenta la Síndico que pudiéramos que se presenten otras 

dos, otras dos y ya hacer este ya, hacer el pago hasta que llegaran otras dos, dos cotizaciones 

más, sí. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: No sé 

quien esté en la investigación de esa compra, pero hoy mismo podía quedar presentando esas 

dos propuestas para seleccionar la mas conveniente, si bien es importante, la dirección de 

seguridad pública es ahorita muy relevante cubrir estas necesidades que tiene y sobre todo 

porque pues están al cuidado de nuestro municipio señor Presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien no sé si checaron como se les, la parte, por ejemplo, no sé, 

por ejemplo, adelante contadora y ahorita algo que nos ayudaras, nada  mas para, para que 

nos dieras ahí tu punto de vista, si sería factible o no, igual buscar otras. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: A ver el artículo al que hace mención la señora Síndico es el 

artículo séptimo y habla de impedimentos para contratar, el artículo que ella menciona dice, 

o sea están impedidos para contratar aquellas que presenten ofertas en la misma partida de 

un bien servicio en procedimiento de contratación y que se encuentren vinculadas entre si 

algún socio o representante legal, pero no habla precisamente de que nos determine que la 

licitación tenga que ser sobre un monto, esta Ley hay que analizarla bien señor Presidente, 

porque yo tengo conocimiento que de cierta cantidad en delante es donde se presentan esas 

licitaciones, si nos obliga, yo mi propuesta sería que lo saquemos de tema en esta reunión, se 

quede para análisis y la semana que viene pudiéramos hacer otra, pero si ese artículo me 

parece que no compete a lo que estamos platicando en este momento. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: En esa parte si (inaudible), adelante. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: A ver, este regidor José Luis, directamente con Usted, este mire 

me dice la licenciada Rita, la contadora que, bueno quien es quien lleva las cuentas de ahí de 

Fondo IV, que hay ahorita en la cuenta $5´148,333.66, nosotros nos excedimos con lo que 

vamos a aprobar, pero llega el día 15 de diciembre $3´999,005.00 es lo que van a depositar 

el 15 de diciembre, de ahí cubriríamos lo que falta de lo que se va a aprobar, pero si me dice 

Rita Presidente, sería importante no sé si quieras al término de la reunión u otro día nos 

sentemos a checar, porque si dice que ya lo demás está comprometido para lo del pago de 

combustible del mes de noviembre, entonces si sería importante si quieres para ver, porque 

ella si me dice que ya por eso esta sería la ultima propuesta, pero que de alguna manera si 
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algo hay, algún remanente o algo pues entonces habría otra propuesta, pero siempre y 

cuando hasta que ya. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Yo diría que si nos sentáramos. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Llegue el depósito y valoremos que es lo que hay. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Sí, yo creo que si sería bueno que nos,  

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: ¿Quedó contestada su respuesta regidor? 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si sería bueno, sí sería bueno que nos sentáramos. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Ah perdón, entonces para el señor Presidente era la respuesta. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Porque diría, diría, diría, diría, nuestro Presidente de la República, yo 

traigo otros datos. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Está bien. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entones necesitamos sentarnos, tenemos que sentarnos, porque sí. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Si quieres cuando llegue el depósito, ahora sí que tengas el 

dinero. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Ahora sí ahí checamos, eh Rita pásale, eh haciéndote una consulta, una 

consulta en esa parte que estamos aquí debatiendo el tema y por eso son estas reuniones de 

cabildo, para debatir, para debatir, eh con la experiencia que tienes Rita, en la adquisición de 

vehículos, con la adquisición de vehículos, en esta parte eh el procedimiento para la compra, 

específicamente estamos hablando de la compra del vehículo para seguridad pública, se 

ocupa por el monto, se ocupa que haya mas cotizaciones para poder o no lo pueden auditar o 

cual es la problemática que visualizas ahí en las adquisiciones. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURIA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Encargada del 

Programa Fondo IV: De hecho el vehículo, bueno para la adquisición si se está solicitando la 

cotización, de otras dos cotizaciones más, para que sea la tercera, pero por el monto no aplica 

licitación ni a cuando menos tres ni de ningún monto, es licitación por adjudicación directa, 

perdón, licitación este por adquisición directa y pues ya nada mas es cuestión de hacer el 

contrato de compra venta. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Sí pero de todas formas si lo estas aplicando las otras dos cotizaciones 

para poderlos. 
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CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURIA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Encargada del 

Programa Fondo IV: Así es como igual que en la adquisición de los equipos de cómputo, por 

el monto nada más, pero si tiene, está completo el expediente y se lleva todo. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Igual se sería bueno, no sé si ya la tuvieras, las otras, otras dos. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURIA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Encargada del 

Programa Fondo IV: ¿Sí, las subo? 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Yo diría que para aclarar el punto sería. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURIA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Encargada del 

Programa Fondo IV: De hecho las traigo aquí en WhatsApp. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: No sé si las pudieras ahí compartir para, pa aclarar el tema, entre más 

pudiéramos, igual ahí mi Síndico, transparentar, meter, dices dice que lo que, no sé si esté 

bien dicho el dicho, pero lo que abunda no estorba, no daña, entonces pues entre mas 

podamos ir transparentando el tema pues mucho mejor verdad. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Contadora Rita una pregunta, por ejemplo en el contrato de compra, quien es quien firma ese 

contrato. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURIA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Encargada del 

Programa Fondo IV: El contrato de compra venta se firma por el representante legal de la 

empresa  y por el Municipio está Usted como Síndico, el Presidente y el Arquitecto Manuel 

como responsable de Fondo. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Muy 

bien, en base a esa propuesta si pediría que antes de realizar cualquier adquisición se me 

tome en cuenta para este tipo de compras, se los agradecería. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURIA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Encargada del 

Programa Fondo IV: Sí, de hecho en todo caso, en la firma del contrato, cuando se le pide la 

firma del contrato, pues ya ahora si que si hubiera algún detalle Usted simplemente nos dice 

no, no voy a firmar por equis cuestión y lo, se puede valorar, ya de Usted nada mas sería la 

pura aprobación, pero dejen les envío la cotización. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: De ahí nace el tema que se comentaba ahí Síndico, sobre el tema en esa 

parte no estabas ahí de la compra de este vehículo verdad, si verdad. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: Así es. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces en esa parte, en esa parte si, si sería muy conveniente que 

ahorita estamos visualizando estos inconvenientes, en el tema de las comisiones, creo que si 

ocupamos en esa parte, la mejor coordinación cuando se convoque en el tema de las 

comisiones, porque en ocasiones se dice, sale de obra pública pero pues ahí no se está 

considerando la comisión de hacienda y eso lo pongo de ejemplo hasta en otras comisiones 

no, ya hemos platicado este tema, donde de repente una comisión no se entera y en esa parte 

mi Secretario, creo que ahí es una pare fundamental de tus atribuciones, que nos organicemos 
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pues en esa parte, o sea que si tuviéramos pues para, si detectas que se está pasando una 

comisión en esa parte tú pudieras entrar y poder pues organizarnos mejor en ese sentido, 

adelante regidora Nancy. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Presidente con su permiso, a ver compañeros, miren en la 

comisión de obras, en el grupito que tenemos en WhatsApp por donde nos enviamos la 

información, la señorita Síndica me hizo el favor de realizar el grupo donde ella también está 

integrada, en la comisión de hacienda yo no soy parte de la comisión de hacienda, sin 

embargo también estoy dentro del grupo de la comisión de hacienda, en ocasiones eh yo, por 

quienes estamos representados la fracción de nosotros es por el compañero Manuel, quien él 

puntualmente en cada comisión de hacienda asiste y yo a veces asisto, a veces no, porque 

igual a veces siento que de repente tengo el compromiso al 100% o no lo tengo como los 

demás compañeros que no estamos en la comisión, sin embargo la comisión de hacienda, 

cuando se envían los documentos yo lo (inaudible) a todos, a lo mejor no participo mucho en 

el grupo, pero estoy al pendiente de lo que, de lo que hay, yo quiero pensar y con mucho 

respeto, este creo que si yo envío la información a veces es cierto que no contestamos, por 

ejemplo yo me fijo y lo puedo decir aquí enfrente de todos los compañeros, que casi nunca 

me contestan si van a asistir o no, sin embargo por ejemplo a lo mejor llego a la comisión y 

están presente, también puedo hacer el reproche de decir que nada mas en el grupo de  

comisión de hacienda contestan si van a asistir o no van a asistir, porque si lo hago y si es, si 

es válido a lo mejor por ponerlo si como un reproche que, que no me contesten, pero este la 

información se envió y en el dictamen de la onceava propuesta que Usted checó, junto con el 

Arquitecto y con Rita, cuando Usted me lo envió y yo le dije ya estas enterado de lo que vamos 

a aprobar, porque siempre siempre te pregunto que si checaste las obras, que si las revisaste, 

que si todo, porque tú no estas en el grupo Presidente y yo te las hago llegar y tú me dices, 

checa esto, dile al Arquitecto que esto no, que esto no lo hablé, ¿si o no?, entonces este yo aquí 

considero que, yo vi que nadie respondió, casi siempre me acompaña este la Síndico a las 

reuniones, está ella presente, determinamos el tema tanto si es del seguro o no es, cuando el 

seguro va, este, vamos a pagar del Fondo IV el seguro, que casi es en todas las propuestas del 

Fondo IV y casi siempre las hacemos juntas, entonces si de mi parte no hubo una atención yo 

pido una disculpa, la otra, yo también pido que revisen a información que yo le mando para 

que estén enterados cada uno de los compañeros de lo que corresponde y lo que nos 

corresponde a cada uno, porque aquí yo la envié cuando cité, envié de hecho las fotos y yo si 

le hablé para pedirle el tema del seguro, si lo pasaba porque ella no estaba presente  y ella 

está cociente que yo lo hice, lo de la camioneta no, la verdad a mi se me pasó, por eso estoy 

aclarando el punto, pero de lo demás si pedirles a los compañeros que quienes están en mi 

comisión pues si traten de ver la información que les envío y que me respondan si se dan por 

enterados o no. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Ahora ese sonidito está muy, fuerte ahí, en esa parte voy a ser muy, en 

esa parte mi Secretario, creo que ahí, creo que ahí pudiera ser una pieza fundamental en este 

tema, o sea que si vayas detectando la coordinación de las comisiones pues, en esa parte para 

que estos temitas, que ya por ejemplo esta no es la primera vez, ya van varios temitas ahí  y 

creo que ahí, nos pudieras ayudar bastante mi Secretario, para que si vez que hay una 

problemática de estas, ahí tú en lo inmediato detectas, sabes que nos invitó aquí en esta parte, 

inmediatamente tú entres y pudiéramos estar trabajando todos de la mano, porque si, por 

ejemplo y lo platico y si siento pues que cuando nosotros nos sacan y no nos informan de un 

tema que nos corresponde a nosotros, pues hasta nos, es mas hasta a mí la otra vez un tema 
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en especial hasta yo mismo me sentí, porque dije ahora el cabildo no me tomó en cuenta en 

este tema, por decir un tema en específico, entonces yo creo que, si creo pues que todos, que 

estamos encabezando una comisión y cuando no nos toman en cuenta pos, cualquiera en esta 

parte hay una molestia, me ha tocado pues que en esta parte la Síndico nos dice, oiga pues 

aquí no me toman en cuenta, la otra vez te tocó a ti y la otra vez ha sido en esta parte pues, 

pero ojala que con este dialogo y esa es mi invitación a las partes con este dialogo, 

pudiéramos. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Mi Presi discúlpame pero, también la partecita que te toca a ti de 

no avisarle a la Síndico. 

 CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno ya, ya me tocó a mí, ya me toco a mi esa parte, también me 

disculpo mi Síndico ahí en esa parte, donde, donde ahí varios temas que traigo ahí en mi 

cabeza, también ahí se me pasó ahí también comentárselo, ahí una disculpa, pero también tú 

mi Secretario te encargo el tema, para, para, para, para, para, así ya, entonces ahí generamos 

pues, no sé en esa parte pues entonces en que acuerdo pues quedaríamos para no irme a la 

votación, sino ahorita ya con lo que comentó que pudiéramos ir haciendo, para pues que si 

valga pues el debate no, no sé qué, a ver alguien que nos ayude como ya para hacer el ultimo 

comentario sobre lo que comentó ahorita la, Rita, vamos no vamos, cual es la idea y yo sin 

problema para darle seguimiento, adelante regidor Salvador. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias Presidente, pues en este caso a la Síndico pidió las cotizaciones que 

ya fueran enviadas, igual si es necesario analizarlas, sugiero si la Síndico eh lo, lo aprueba 

pues en su momento suspender para que cheque esa parte, esas cotizaciones revisarlas, si, 

ya seria una decisión que ella tomaría, de lo contrario de acuerdo a lo que revisamos pues la, 

el vehículo que está propuesto pues, cumple pues con las, con las características y lo del 

monto pues que no se requiere, aquí simplemente es por atención y por esa parte yo 

propondría esa, esa situación Presidente.  

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces no sé mi Síndico lo que comenta ahí el tema del regidor 

Salvador, se me hace coherente que esa decisión pues tú la tomes, si le damos stand by, le 

damos seguimiento, checas si ahí con la mejor disposición de ir caminando y haciendo equipo. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor Presidente, ahorita ya estoy viendo las cotizaciones, creo conveniente que se 

realice la compra debido a las necesidades que tiene la dirección de Seguridad Pública y lo 

que conlleva que no se tenga pues un buen vehículo, entonces de mi parte, si analizar, 

verificar ahorita quien sería el comprador y proceder al tema de, de realizar el contrato de 

compra venta.  

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, fíjense que en esa parte, no sé es de analizar mucho 

ahorita que estamos viendo esta compra, este vehículo que ya se los mandé por WhatsApp, 

estamos hablando que el precio, a mi me hablaban de $190,000.00, no sé si por el tema de la 

factura y todo ese rollo aumente a doscientos, eh o sean los ciento noventa, pero me llama la 

atención un tema, al final de cuentas, un vehículo para seguridad pública, un vehículo, 

hablando de las dimensiones que hay, nuevo anda entre los setecientos, ochocientos mil, 

novecientos mil pesos,  al igual, al igual que los camiones de basura, hablando de los RAM, si, 
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que estamos hablando que andan en esa cantidad, no sé, si, o sea la parte pues es analizar, 

analizar hasta donde nos convendría, por el tema de mantenimiento vehicular, hasta donde 

nos convendría comprar este tipo de vehículos, si, pa poder salir la administración a un costo 

mas bajo, pero que pudiéramos salir estos dos años en todos los sentidos eh, limpia, 

seguridad pública, por ejemplo yo decía el tema esta, o sea, hay vehículos que ya no funcionan, 

pero se les puede adaptar todo el equipo para que funcione esta, igual en los de la basura, hay 

muchos vehículos que ya la basura ya no funciona pero ahí esta la caja, entonces si sería 

buena idea para ya no gastar tanto en mantenimiento vehicular, que buscáramos pues este 

tipo de vehículos, pa poder  brincar el tema de esta administración, o comprar nuevos o 

comprar usados o que generamos, porque realmente si me asusta por ejemplo el otro día vi 

de 21 pies, de que, el tema hablando de limpia, si los camiones si están a un buen precio, están 

carísimos no, pero como pudiéramos ir acondicionando algunos que podamos conseguirlos 

a buen precio y que pudiéramos dar el servicio lo que queda de esta administración, pero es 

como de análisis pues adelante regidor Salvador. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias señor Presidente, nuevamente respecto a lo de, el dictamen de la 

propuesta, este si es importante que analicemos lo que ha estado sucediendo en este año, 

sobre todo en la parte del recurso, como lo estamos analizando, como lo estamos gastando, 

yo quisiera preguntar en la cuestión del contrato, de lo que es la (inaudible) del municipio, 

estamos hablando de cuantos meses, semanas eh de esa pare que vamos a aprobar el día de 

hoy que se necesita,  si y es una cuestión de una demanda que se venía dando y hasta hace 

tiempo se tomó la decisión de darle mantenimiento a esa parte, voy a esto, tenemos la 

cuestión de rehabilitación de algunas calles de las comunidades, en esas dos estábamos 

hablando de casi de $700,000.00 con eso, las puras rentas, con eso damos el enganche a lo 

mejor de un equipo, que nos permita darle mantenimiento tanto al tiradero, que nos permita 

tener para poder darle el mantenimiento a las calles, a eso me refiero, tenemos que analizar 

estos puntos, para que el próximo presupuesto de egresos sean más eficiente el gasto que 

tengamos, si, me quiero imaginar, esto lo vamos a pagar pero ya vamos a, se va a utilizar la 

maquinaria como lo comentó en la comisión el propio arquitecto Manuel, el director de Obras 

Públicas, que ya se ocupa otra vez, entonces yo si quisiera pedir que analicemos estos puntos, 

donde es necesario adquirir la maquinaria pues nos conviene, a la mejor con lo que se ingrese 

del año, lo que se gaste del año o lo que falta para darle el mantenimiento que necesita el 

tiradero de basura, pues a lo mejor estamos en el millón de pesos o lo rebasamos en este año 

2022, con eso fácil adquirimos un equipo que le dé a las dos partes, entonces analizar esa 

parte y lo vuelvo a repetir, lo hemos visto en las comisiones de hacienda, estamos pugnando 

porque se reduzcan gastos para que se vaya más a la inversión públicas, a los servicios, a las 

obras y esto es una opción que tenemos aprovechar el recurso que tenemos, porque 

imagínense si estamos rentando, son doscientos cuarenta mil pesos de puras, de puras calles 

de la comunidades que se necesitan y tenemos que atenderlo, pero si contamos con la 

maquinaria, si destinamos ese recurso a adquirirlo, estaríamos nada más cubriendo lo que es 

el combustible y eso impactaría en abarcar más acciones, en beneficio de la población es 

cuanto señor Presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Eh comentarles que, que hemos ido acompañando a las diferentes 

comunidades en sus fiestas de la dotación de tierras y pues nos ha tocado caminar por las 

calles de las comunidades, específicamente, específicamente en la Florida hace algunos días, 

me quede reflexionando un tema y se los dejo también de reflexión a ustedes, de que 

posiblemente en un año de ejercicio fiscal, la comunidad nos pida una pavimentación en La  
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Florida, pero me quedé pensando que, que tanto influye una pavimentación, a que todas las 

calles están en mal estado, es decir que beneficiamos a una comunidad con una 

pavimentación, pero todas sus calles están pésimas, o sea por lo que ahorita comentas 

regidor, hasta donde en el presupuesto de egresos de analizarlo, discutirlo, debatirlo, que nos 

metiéramos en una rehabilitación general en las calles, no hablo de pavimentación, hablo de 

rehabilitación de calles y que se ocupa, revestimiento, el acomodo y la compactación, es decir 

que cuando vamos, hablaste ahorita de setecientos mil, de los principales y casi casi cuando 

vamos a las comunidades, unas cuantas horas, unas cuantas horas, casi casi nomas una, pero 

muy sencilla, hasta donde pudiera ser una estrategia regidor por lo que comentas, de que nos 

metiéramos, bueno, lo visitamos en Sabanilla, en Los Carrillo,  pero así como están ahí, están 

todas, en Salinas vemos y están unas piedras horribles, pero te vas a las Esperanzas, te vas a 

Los Ramírez, te vas a todos lados y veo que las calles están en pésimo lugar, no sé hasta donde 

nos pudiera analizar y pensar, que nos vayamos en un proyecto integral en las, en todas las 

comunidades y que pudiéramos lograr revestir una gran parte, no sé si también ahí, una cosa 

pudiera ser ahí regidora Contadora Luz Margarita, que buscáramos con el Fondo III, las reglas 

de operación nos permite, pues en vez de estar pavimentando, pos porque mejor, así diría eh, 

en vez de pavimentar, porque no le damos un acomodo a las calles, a las calles que existen, 

como en la cabecera, como en las comunidades, darles una revestimienta, una compactación 

y que si nos vamos a gastar por decir en una pavimentación, tres millones de pesos, dos 

millones de pesos, un millón de pesos, pues que mejor esa inversión se pudiera ir en 

rehabilitar una gran cantidad de calles como lo vamos a hacer Sabanillas, pero por ejemplo 

Sabanillas son dos tres calles, pero lo malo es que cada comunidad tiene ese problema, 

entonces no sé si pudiéramos planear para el 2023 acomodar las calles, pero la verdad la 

verdad ahora que hemos andado en las comunidades, pos no sé si yo creo que los 

representantes y la misma comunidad dirán, que bueno que andan los de la presidencia para 

que vean en que mal estado están la calles y la verdad si da, si hasta de repente si me agacho 

y no volteo porque veo que esas calles están, no digo de esta administración eh, de todas, de 

todas, entonces es de valorarlo y de analizarlo ese punto, adelante regidor. 

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ 

LEYVA.- Regidor Republicano Ayuntamiento: Bueno, buenas tardes nuevamente aunando un 

poquito mas a lo que están comentando Presidente, pues eso es, en realidad es, de manera 

pues que, importante, importante que las calles estén cuando menos en condiciones de 

transitarlas, no, nos vamos tan lejos, aquí en la colonia, en la colonia Jardines, por ahí en las 

entradas está pésimo también, entonces si sería muy importante checar ese punto, checar 

ese punto  y también este pues darle una rehabilitada  a esas calles, si es importante, yo creo 

que con algo de maquinaria que tuviéramos como municipio se le podría atender a todas esas 

este calles que están en pésimas condiciones, acabas de mandar y también te doy las gracias, 

al Jardín de Niños que está ahí en mi colonia, este estaba también ahí muy pésimo el transitar 

ahí de las gentes y bueno pues quedó en buenas condiciones y te lo agradecemos como 

colonos de la vista hermosa. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: En esa parte, también no sé conta, que me pueda apoyar en esa parte, 

porque te digo, porque tenemos muchos temas y también esta complicado de repente que 

uno cheque todos los temas, pero si me pudieras ayudar contadora, porque eres la que 

preside la comisión de desarrollo, específicamente el Fondo III, que los técnicos de desarrollo, 

detectaran en las reglas de operación de este fondo, si pudiéramos utilizar recurso para el 

acomodo de las calles, que son también servicios básicos, si lo analizo también es un servicio 

básico, esa es la parte y la segunda hablando de álamos, hablando de camino a Lomas de Río 
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y otras calles, también me doy cuenta de que están, no, no no, horribles, no se puede transitar 

en los Álamos, hoyos, no sé también en esa parte como a ver si se puede, las mismas reglas 

de operación meter un recurso para rehabilitar esas calles, si no es la pavimentación de 

perdido rehabilitarlas, porque si están horribles, o en su caso por ejemplo yo he visto en todos 

los Álamos, todos los Álamos, todo está, pero también se me hace muy complicado 

pavimentar todas, pues ahí se va todo el recurso, pero no sé si nos dé ese fondo pa 

rehabilitación de calle y si nos de la rehabilitación pues de los caminos y si no nos da, hacer 

lo que dices tú mi regidor Salvador, irnos por la compra de la moto, una moto conformadora 

de buena calidad y que nosotros empecemos a hacer, que nosotros hacemos todo, que 

metamos al operador, que compremos la maquina y con puro Diesel que empecemos a 

trabajar, pero si necesitamos como hacer una buena estrategias porque si es mucho dinero 

eh, lo que se va ahí, pagarles horas máquina, eso no conviene eh, sale muchísimo dinero, si 

no me equivoco la hora anda en mas de dos mil pesos, si no me equivoco, entonces imagínate, 

en lo que se va, por ejemplo ahorita viene una maquina que es  de Gobierno del Estado, una 

máquina, ahorita les dije que empezaran a rehabilitar el estacionamiento para el tema de la 

feria de carnaval, porque pues ahí es donde tradicionalmente se realiza, entonces de perdido 

para darle una rehabilitada, pero vamos a aprovechar la maquina de Gobierno del Estado y 

el diesel del Municipio, los operadores son de ellos mismos de Gobierno del Estado, pero que 

creen, pues vienen las maquinas por 15 días, por una semana, pero esto debe ser constante y 

si etiquetamos ese recurso puede ser muy positivo. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces si no hay otro comentario procedemos a votar este punto. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del punto sírvanse a emitir su voto de manera 

económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Señor Presidente le informo, Presidente le informo que 

son 15 votos a favor por lo que se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno siguiendo con el punto numero doce es lectura, discusión y en 

su caso aprobación, del dictamen de la comisión de Contraloría y participación Ciudadana, 

respecto a la aprobación de requisitos para la cedula de contratistas y proveedores, se le 

concede el uso de la voz al presidente de la comisión de Contraloría y participación Social, 

para que nos dé cuenta del dictamen en mención, adelante mi regidor Manuel. 

CIUDADANO CONTADOR MANUEL SAUCEDO CEBALLOS.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Hola muy buenas tardes a todos, señor Presidente, señorita Síndico, señor 

Secretario, me permito dar lectura al dictamen respecto a la aprobación de requisitos para la 

cedula de contratistas y proveedores.  RESULTANDO PRIMERO. – Que fue entregada la 

propuesta respectiva por parte del Órgano Interno de Control, a la Secretaria De Gobierno 

General, en la cual se plasmó toda la exposición de motivos, bajo la cual se sustenta la 
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importancia de la creación del padrón respectivo a los proveedores y contratistas, como 

alternativas legitimas para que se valide por el Órgano Interno De Control sobre de las 

personas físicas o morales que prestan servicios o guardan algún tipo de relación comercial 

con este Republicano Ayuntamiento. La solicitud realizada a este Ayuntamiento es legítima, 

en razón del mandato Constitucional que establece la potestad para el municipio, para que 

este realice el cobro de los impuestos que este tenga a su favor. De ahí que en vista del debido 

cumplimiento de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal que nos ocupa es que se estima que 

toda vez que esta ley establece la facultad explicita para que el municipio realice el cobro de 

las contribuciones por concepto de expedición de cedulas de contratista y para los mismos. 

La Comisión que suscribe, se pronuncia en razón a que este R. Ayuntamiento tiene la 

obligación de garantizar que la ciudadanía goce de certidumbre jurídica en razón a los 

requisitos que estos deben de cumplir para la expedición de las cedulas de proveedores y 

contratistas. Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 87, 88 fracción XII de la Ley Orgánica del Municipio de Río Grande y del Estado de 

Zacatecas, que los integrantes de la Comisión de Contraloría Social y Participación Ciudadana, 

nos permitimos a someter a la consideración del Pleno el siguiente: Acuerdo Único. - Se 

apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido de la propuesta para la aprobación 

de “los requisitos para la cedula de contratistas y proveedores”, las cuales serán realizadas y 

emitidas por el Órgano Interno de Control, de este R. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, 

Así lo acordaron y firman regidoras y regidores integrantes de la Comisión de Contraloría y 

Participación Ciudadana de este Republicano Ayuntamiento, es cuanto señor Presidente. 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL   

DE RIO GRANDE, ZACATECAS 

PRESENTE 

Con facultades en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 

126 párrafos IV de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; artículos 60 fracción III, 84 fracción 

II, 86 fracción V y VIII, 87, 88 fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 21, 22, 23, 28 y 

45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Vigilancia 

tienen la virtud de presentar ante ustedes el siguiente:  

DICTAMEN: 

RESPECTO LA APROBACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA LA CEDULA DE CONTRATISTAS Y 

PROVEEDORES. 

A la Comisión de Contraloría Social y participación ciudadana le fue turnado para su estudio y dictamen 

la solicitud del Órgano Interno de control, tendiente a la propuesta de la creación del Padrón De 

Proveedores Y Contratistas, de este Municipio de Rio Grande, Zacatecas, como mecanismo de 

cumplimiento normativo. 

Visto y Estudiado que fue la solicitud de Aprobación del Informe en cita, la comisión de Contraloría Social 

somete a Consideración del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

RESULTANDO PRIMERO. – Que fue entregada la propuesta respectiva por parte del Órgano Interno de 

Control, a la Secretaria De Gobierno General, en la cual se plasmó toda la exposición de motivos, bajo la 

cual se sustenta la importancia de la creación del padrón respectivo a los proveedores y contratistas, 

como alternativas legitimas para que la se valide por el Órgano Interno De Control sobre de las personas 

físicas o morales que prestan servicios o guardan algún tipo de relación comercial con este R. 

Ayuntamiento. 
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RESULTANDO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 en su fracción XII de la 

Ley Orgánica del Municipio del estado de Zacatecas, numeral y fracción que establecen la posibilidad de 

crear las comisiones necesarias para dar trámite a los asuntos que sean necesarios para el 
ayuntamiento.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -  La solicitud realizada a este Ayuntamiento es legítima, en razón del mandato Constitucional 

que establece la potestad para con el municipio, para que este realice el cobro de los impuestos que este 

tenga a su favor. 

De ahí que en vista del debido cumplimiento de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal que nos ocupa 

es que se estima que toda vez que esta ley establece la facultad explicita para que el municipio realice el 

cobro de las contribuciones por concepto de expedición de cedulas de contratista y la propia de 

contratista, es que se tiene como facultad la realización de las mismas. 

SEGUNDO. - La Comisión que suscribe, se pronuncia en razón a que este R. Ayuntamiento tiene la 

obligación de garantizar que la ciudadanía goce de certidumbre jurídica en razón a los requisitos que 

estos deben de cumplir para la expedición de las cedulas d proveedores y contratistas, sin entender que 

sean la misma, por las exposiciones que se plasmaron en la solicitud que realizara el Órgano Interno de 

Control. 

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción XII 

de la Ley Orgánica del Municipio del estado de Zacatecas, que los integrantes de la Comisión de 

Contraloría Social, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido de la propuesta para la aprobación 

de “los requisitos para la cedula de contratistas y proveedores”, las cuales serán realizadas y emitidas 

por el Órgano Interno de Control, de este R. Ayuntamiento de Rio Grande, Zacatecas. 

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Regidores integrantes de la Comisión de Contraloría Social de 

este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 
Rio Grande, Zac., a 29 de noviembre   del 2022. 

COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA” 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Fue el tema de lo que habíamos platicado, sobre el tema de las cedulas 

con los contratistas, si no hay algún comentario, alguna participación, procedemos a votar. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del punto sírvanse a emitir su voto de manera 

económica levantando su mano, señor Secretario le pido por favor cuente los votos. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Me faltan dos regidores. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno en esa parte hemos visto que ha pasado varias veces, que por la 

cuestión del baño, legalmente que procede ahí, se aguanta hasta que se integren, como nulos, 

como abstenciones, como, entonces para que me cheque ese tema. 
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CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Sería como abstención. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces ahí mi regidor José Luis, en el punto estas de acuerdo y aquí 

la regidora Tanía si esta de acuerdo con el punto de Contraloría. 

RESULTADO DE LA VOTACION 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Okey entonces informarle señor Presidente le informo que 

son 15 votos a favor por lo que se aprueba por UNANIMIDAD este dictamen en mención. 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: En el segundo punto número 13, si así es Secretario, corresponde a la 

Lectura de Correspondencia recibida, adelante mi Secretario. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con su permiso Presidente, Síndica Municipal, regidoras y 

regidores, me permito informarles que en la correspondencia recibida se recibió oficio de la 

LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas, donde se emite un nuevo decreto por el que 

reforma el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 

donde pide se remita acta de cabildo donde se registre la determinación aprobada en un plazo 

no mayor a 30 días, se turna a la comisión de Gobernación y Seguridad Pública para su 

análisis, ampliando lo que es el apartado o específicamente el apartado que se quiere 

modificar es el del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, integrada por 5 

magistrados que actuaran en forma colegiada y permanecerán en su cargo durante 7 años, 

serán electos en forma escalonada, por las dos terceras partes de los mismo presentes de la 

cámara de senadores mediante convocatoria pública y conforme a lo dispuesto en el 

reglamento respectivo y deberán reunir los requisitos establecidos en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Magistrado Presidente será designado por 

votación mayoritaria de los Magistrados integrantes del Pleno y la Presidencia deberá ser 

rotatoria de conformidad con lo dispuesto en la Ley. Se turna a la comisión de  Gobernación 

y Seguridad Pública para su análisis y dictaminación, sería cuanto señor Presidente; este es 

un decreto,  es una minuta de Proyecto de Decreto por la que se reforma este artículo 

solamente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien la manda. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: La LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Aquí el Congreso? 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Exactamente, es una iniciativa de. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces bueno, lo pasamos a comisión y ahí lo, lo debatimos el tema. 

ASUNTOS GENERALES 
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CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno siguiendo con el orden del día, es el tema de Asuntos Generales, 

no sé quien quiera participar en Asuntos Generales, son dos participaciones, que es, tres 

participaciones, eh, pa darle pues con el tema de, de , de primero las damas, adelante regidora 

Nancy. 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Buenas tardes otra vez, eh nada mas para checar el tema como 

va el tema del reglamento Presidente, para poderlo checar otra vez con todos los compañeros 

y antes del tema del presupuesto de egresos. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: También es de Gobernación, si verdad, entonces que te parece que 

convoques, que convoques a este tema, también de una vez convoquemos a, nada más para 

dar el último toque al tema del reglamento y ya generamos los dos temas en esta comisión. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Si me permite, también le iba a informar en ese sentido 

este tema que buen que lo toca, ya está metido en lo de la agenda, en lo del despacho, eh ya 

hicieron las modificaciones que se hicieron, bueno que se tomaron en cuenta, comentarle que 

ayer estuvo aquí el Licenciado Ramón, aquí en, en este recinto, nos estuvimos platicando 

sobre el Organigrama, ya lo tenemos con las modificaciones, y ya sería ahora si que nos den 

cita en su agenda para poderlo analizar. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Yo creo que aprovechemos los dos, los dos temitas. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Sí. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: No sé que opinan, tres, entonces sería, esta bien, perfecto, perfecto, 

sería todo mí, adelante mi regidor Salvador y terminamos con el regidor Miguel Ángel Gámez 

Leyva. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias Presidente, dos puntos, el primero era respaldando la propuesta de 

la regidora Nancy, es importante que tengamos ya la revisión del Reglamento, porque eso va 

a impactar con el presupuesto de egresos, respecto a la creación que se hizo, las 

modificaciones que se hicieron de las direcciones, para esto yo si pediría ver el área 

correspondiente que se nos haga un FODA respecto a eso, en lo que va de este año, si ha sido 

factible tanto administrativamente, operativamente, la propuesta que en su momento 

aprobamos, de separar cuando era una sola Dirección a dos, y vemos que no conviene, 

estamos a tiempo, porque vuelvo a decirlo, tenemos que aprovechar lo que hemos dividido 

en este año 2022 en cuanto a la Administración Municipal, para tomar decisiones que nos 

faciliten la optimización del recurso económico y humano, entonces si pedir que en esa 

reunión que se va a hacer con Gobernación y los demás compañeros, eh se nos presente un 

análisis FODA  de esa acción que aprobamos en su momento y analizarlo, si es congruente y 

existen las condiciones que sea viable, pues a través de ese reglamento y a través de la 

cuestión del presupuesto poder este darle la certeza jurídica pues y en su momento también 

como en todo, si vemos que no, no hay ningún problema y poder regresar pues a lo que 

funciona, a lo que esté funcionando en beneficio de la ciudadanía. El segundo punto el año 

pasado lo propuse, ahora cuando estuvimos analizando la Ley de Ingresos, siempre veíamos 
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que lo mas importante es la pare del comercio y lo hemos comentado aquí en cabildo, pero 

no hemos hecho algo en beneficio de esos comerciantes, yo vuelvo a solicitar que podamos 

armar una estrategia de la promoción del comercio de Río Grande, en esta etapa de navidad, 

que consiste que hagamos un sorteo, lo vuelvo a plantear como el año pasado, este creo que 

los ingresos que presenta comercio eh bien puede haber una bolsa para incentivar, tanto a 

comercio como a la regularización de los comerciantes en la administración, a que me refiero, 

generar una bolsa de cien mil pesos en premios, si, se generan los boletos y a los comercios 

que estén de acuerdo o que estén al día en el departamento, se le da su talón de, de boletos, 

que el sorteo sea el 02 de febrero y que quien vaya y consuma en ese comercio que está al 

corriente, pues tenga, ahí le va su boleto por cierta cantidad de consumo, no sé, incentivamos 

el comercio, va a haber gente que se va a querer regularizar y eso va a permitir incentivar esa 

parte y si pediría que la analizáramos en comisión, porque creo que hemos dicho que el 

comercio es la actividad principal, pero no hemos apoyado en esa parte, es cuanto señor 

Presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: A ver, como una idea, como una idea que se me viene a la mente, no sé 

si nos dé eh, es nada mas de análisis y la podemos debatir en la reunión de comisión, 

solamente se hace la propuesta, creo que en el tema de comercio, que es uno de los sectores 

mas importantes de nuestro Municipio, en el tema de ingresos es muy bajo, es decir que no 

están regularizados, es decir que si entrara lo que tendría que entrar, estamos hablando que 

tendríamos un flujo de recurso para poder invertir en la misma población, interesante, o sea 

no hay ingreso y es muy importante, la parte aquí es, eh no sé si nos dé pues, que nos dé, lo 

platicábamos, hay dos sectores importantísimos en Río Grande, es el tema agropecuario y el 

tema de comercio y normalmente en los presupuestos de egresos de nuestro Municipio casi 

no va etiquetado recurso, en el caso de agropecuario a los que bien le va, es que le regresemos 

el 100% de lo que pagan de sus impuestos, en este caso la Unión de Ejidos, pero de ahí en 

mas no hay recurso, hasta donde, hasta donde pudiéramos generar una motivación, como lo 

estamos haciendo en el predial, si, que al nivel de estos dos sectores pudiéramos motivarlos 

con alguna bolsa económica, en el tema de las rifas, que se motive, que se pongan al corriente 

y un estimulo para impactar en dos sectores, que son los mas fuertes en Río Grande y esos 

sectores es el agropecuario y es el tema comercial, que si lo analizamos históricamente no 

hay mucho apoyo en estos dos sectores que es lo mas fuere que tiene el Municipio de Río 

Grande, entonces creo que si sería positivo, aparte de lo comercial, de los comerciantes, 

también  tema agropecuario para poderlos motivar a, a generar, ejemplos, se me viene a la 

mente, como motivar en el tema de los campesinos, de un implemento agrícola, en el caso del 

comercio no sé que pudiera generarse ahí, que dinámicas y en el tema de lo del predial pues 

igual continuar con el tema de la motivación, un vehículo o algo que la gente se motive, yo 

creo que hay que sentarnos y ver que estrategia hay que hacer para esos tres sectores eh, el 

primero sería el predial, por el monto y yo creo que ahí pudiéramos ir checando lo del tema 

agropecuario y lo del tema del, comercial, entonces adelante regidor Miguel Ángel. 

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ 

LEYVA.- Regidor Republicano Ayuntamiento: Bueno, buenas tardes nuevamente, Presidente 

a mí me gustaría que platicáramos con, con los funcionarios para el tema de, de la atención a 

nosotros mismos, a mi me gustaría que lo hiciéramos y que, y que, no sé, ya no se vio reunión 

alguna, a la mejor eso hizo falta, igual pido no sé que si estamos hablándoles para alguna 

situación importante, pues yo considero que, que si deberían de tener la atención, si no en el 

instante, como decía la regidora y compañera Estrella, pues que después de que se desocupen 

de su actividad, pues que nos regresaran la llamada, es importante pues tener una buena 
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comunicación y que pues e nos dé la atención, a mi me gustaría que quedara eso bien 

asentado por ahí y bueno pues sería cuánto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, adelante regidora Luz Margarita, adelante si sería bueno que 

en este momento en el grupo de funcionarios que tenemos, hagas esa observación que se esta 

haciendo en cabildo, exactamente esa tema que está diciendo el regidor Miguel, se está viendo 

y ponlo ahorita que estamos ahorita en sesión de cabildo, que me imagino que como 

funcionarios tendrían que estarlo viendo ahorita, en esta parte que y en esta parte se está 

viendo esa necesidad y que no, no nos estamos aplicando en algunos funcionarios, adelante 

contadora. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- Regidora 

republicano Ayuntamiento: Gracias Presidente, mi participación va en el sentido de que 

bueno estamos iniciando uno de los meses pues más emotivos, el ultimo del año, pero 

también ser uno de los mas productivos en nuestro Municipio, por lo general es cuando los 

paisanos que radican en la Unión Americana vienen y se reencuentran con su familias, 

generan comercio, este y disfrutan estos días aquí en su Municipio, entonces yo le propongo 

Presidente una reunión con las áreas sobre todo de servicios, el regidor Salvador hace un rato 

mencionó un tema importante que es el tema de comercio, pero aquí podríamos hacer una 

estrategia integras desde que, pues desde limpiezas, en los accesos y salidas de nuestro 

Municipio, que cuando ello e llegan vean un Municipio limpio, vean un Municipio ordenado, 

si bien es cierto ya lo manifestamos, no tenemos los grandes recursos como en otras ciudades 

que visten de luces y que tienen este, pues producciones pues con recursos poque todo cuesta 

Presidente, pero por lo menos que estén limpios, que haya una coordinación entre servicios 

públicos, el agua potable, porque luego justo en esas fechas que hay tanto trafico en nuestras 

calles, abren por ahí, empiezan a hacer obras o las termina, desvían este de circulación por 

otras calles, eso molesta, ellos vienen con la ilusión de ver un Río Grande mejor y cualquier 

detallito de eso los molesta, en el tema de comercio también Presidente, este si el joven titular 

del área, va a dar permiso para establecer algún tianguis navideño, que también convoca 

mucha gente y hace una derrama económica, pues también nada mas que sea con orden, 

porque si no invadimos todo el pueblo, eso después se convierte en basura, en que las 

personas grande no puedan transitar por el centro y demás no, entonces que sea una época 

pues, en la que lo que nos toque a nosotros como servicios básicos, propiciemos pues esa 

buena imagen y se optimicen los recursos, que la gente diga, voy a ir a Río Grande a hacer el 

comercio de comida, de regalos, de ropa, de todo lo que hay, sobre todo con los que vienen 

porque según tengo entendido en el tema campesino pues el año no fue tan bueno Presidente, 

entonces ese tema que tú mencionas de incentivar para el próximo año también sería bueno 

en el presupuesto, porque en este creo que no, la cosecha no fue como se esperaba, pero 

bueno los dólares siguen entrando, entonces en ese tema que haya una coordinación 

Presidente, para que todos los visitantes y los propios, pues tengamos un Municipio bonito, 

ordenado, limpio  y que no causemos molestias, por el contrario hasta que propiciemos que 

ellos vengan con gusto a dejar su dinero, a generar la economía, que eso por ende da mas 

empleo y se reactiva todo, gracias. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: En esa parte sería bueno, que aquí el Presidente de la comisión de 

comercio, el regidor Baltazar, pudiera, nos pudieras convocar para tener una reunión de 

comercio y me llama mucho la atención que si necesitamos tener el control, la comisión y el 

cabildo de los permisos, de los permisos que se van a dar, porque aparte también se 

malinterpreta también que esos permisos van a contentillos, entonces necesitamos controlar 
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muy bien ese tema y ahorita no hay permisos, nos sentamos al tema de la comisión, lo 

empezamos a valorar, lo empezamos a checar todos, para darle pues esa certeza para el tema 

de los permisos, que de repente el otro día llegan los comentarios que fulano si tiene permiso 

porque quien sabe que y el otro no tiene, entonces ya siéntanos ahí en esa parte mi regidor, 

convócanos a la comisión, me gustaría participar también en esta comisión mi regidor, para 

checar el tema de los permisos del mes de diciembre y en esta parte al presidente de la 

comisión de medio ambiente, en esa parte apóyanos, apóyanos aquí en esa parte al cabildo 

mi regidor, para que, para a través de con, de con servicios públicos, de su encargado que es 

Saúl, pero específicamente con Iván, me gustaría que pudiéramos hacer una estrategia de las 

cotizaciones que saque de pintura, si, si nos da en esto o nos da para el próximo año, pero si 

no nos da o si nos da, que a la par sea un trabajo en conjunto de que esta área pueda tener 

limpio por la propuesta que ahorita hace la, la, la regidora y que fuera por etapas, que le 

demos, pero si porque va muy a la par contadora, la propuesta del regidor, de poder tener los 

accesos, que se vean pintaditos con la pintura esta, trafico, pero que tuviéramos a la par 

limpio y si nos da con el recurso meterle en estos, en estos accesos, pero que ya le pudiéramos 

dar seguimiento, o sea que me ayudaras (inaudible) a ver siéntate y junto con el responsable 

de servicios públicos y vamos dándole pues, para la cuestión de que, igual no sé si también se 

quiera incorporar pues la presidenta también que entra en el servicios públicos, que es 

Nancy, pero por el tema del medio ambiente, si, que nos fuéramos para, que todos traigamos 

pues ahí un, algún apoyo en ese sentido. 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Si Presidente, la idea es que a través de la coordinación de, bueno de los 

diferentes departamentos que tienen que ver con este tema que se está tocando, pues si 

vemos las condiciones para ahora,  pues ya en este mes, que empiezan a llegar nuestros 

paisanos, nuestros, eh tengamos los boulevares en condiciones verdad, que estén limpios, 

que estén pintados, o sea que se vea pues de que los accesos aquí a nuestro Río Grande estén 

dignificados, a eso es lo que, a lo que estamos ahorita trabajando pues verdad y viendo 

presupuestos, yo sé que pues con los recursos si andamos muy limitados, pero si ver hasta 

donde podemos llegar para mantener esa parte, sí. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Adelante regidor Salvador. 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Gracias nuevamente señor Presidente, pues nada mas para reforzar lo que 

han compartido los compañeros, es importante que se refuercen las áreas de servicios 

públicos, la parte que conocemos como hormiguitas, porque es importante fortalecer esa 

área durante esas fechas, que mantengamos lo mas que se pueda limpia nuestra ciudad, 

nuestro centro y algo muy importante que que bueno que lo comentó hace un momento, la 

parte del año agrícola fue malo, por ahí traemos algunas estrategias, propuestas  para el 

próximo año, el próximo presupuesto estarlas desarrollando, porque si debemos de impactar 

de manera positiva en esa parte, lo segundo es importante también que se garantice el 

servicio de las instancias municipales durante las fechas que van a estar aquí nuestros 

migrantes, es importante que se cheque bien la cuestión de guardias, la cuestión de 

vacaciones, para que no vayamos a tener saturada algunas áreas porque liberamos gente y 

resulta que no estamos atendiendo, estamos tardando trámites para los migrantes y si no 

alcanzamos ahorita, bueno entrando el año, ver la forma de que se organicen las áreas 

respectivas ahí en coordinación con recursos humanos, para que si se tengan los servicios, 

inclusive, no me quiero ver exagerado, pero a lo mejor inclusive los sábados se pueda tener 

servicio durante cierto tiempo para que podamos atender a la ciudadanía que viene a veces 
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hasta por un acta de nacimiento, que viene a veces hasta a pagar el predial, o sea son 

situaciones que si se consideren para que podamos dar un servicio, eh un buen servicio a 

nuestras, nuestra gente, es cuanto señor Presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: En esa parte pues, si me gustaría que checaras mi Secretario, con 

recursos humanos, con, con el caso de Oficialía Mayor, porque en ocasiones nos acomodamos 

y acomodamos a lo del trabajador pero no estamos de repente pensando en el tema del 

usuario, del ciudadano, entonces si organiza ese tema para poderlo, para poderlo sacar, yo 

traigo varios temas pero yo creo que los dejo para la próxima reunión, para la próxima 

reunión de cabildo, traigo varios temas pero yo creo que mejor los, bueno, el que si les voy a 

adelantar nomas poquito es, eh le adelantamos poquito a una papelería que tendría que, uno 

de los puntos es que tiene que salir del tema de cabildo, pero es la solicitud que estamos 

haciendo a Ferrocarriles, para que nos haga la donación de la Estación de Ferrocarril para el 

tema de un museo, entonces ya mandamos la, la, la Síndico mandó el escrito, el único que no 

se mandó fue el tema del cabildo, pero ya es como adelantarle a ver si nos contestan y 

pudiéramos adelantar ahí el tema. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Entonces, pues no habiendo asuntos más que tratar se declara 

clausurada esta sesión Ordinaria de Cabildo número 28, si nos ponemos ahí de pie siendo las 

catorce horas con treinta y nueve minutos del día primero de diciembre del dos mil veintidós, 

muchísimas gracias por todo. 
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